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P A R T E  O F IC IA L

1 S. M. el R ey  D on  A lfonso  XTI1 
(q, ü .  g .l,  S. M. la Reina D oña V ic to 
r ia  Eugenia. S. A. R. el Pr ira i pe de  
Asturias e In fantes  y  d e m á s  p er so n a s  
de la Augusta Real F a m il ia ,  c o n t in ú a n  
s in  n o v e d a d  en su im p o r ta n te  salud.

te»iyu<MINISTERIO DE ESTADO
REAL DECRETO

'■ (júeriendo< dar un relevante y di®- 
tMgpido testi m#n i o • de M i Real apre
cióla d , Jose  de  Saavedra y Saláman
ca, Marqués de Viara,

Vengo en nombrarle Caballero de la 
Insigne Orden del Toisón de Oro. 
íendréislo entendido así y dispon- 
dréi-s lo necesario^ para- su - cnmpli- 
IRáente.

Dado- en Palácio a veintidós .de No- 
yiémbré de miL novecientos veinti- 
sé-féí.

ALFONSO
El Miuist^o de Estado,

J o s é  e>k Y a n g l m b  M-e s s í a . •

¡Seño®. Greñer <te la Insigne Orden del 
Toisón de Oro.

MINISTERIO DE LA GUERRAEXPOSICION
SEÑOR: La reorganización del Ar- 

toa dé Caballería,i aunque obedeciendo 
*al: mismo ¡ criterio de armonizar: la 
máxima eficiencia con el mínimo gas
to, en que se basa la. de las restantes 
Armas del Ejército; tiene que oíre- 
teeíV respecto a estas últimas y en lo 
qner a sus Cuerpos armados concter- 
tov determinadas variaciones impues
tas por la estructura especial de di- 
iete Armía yvpor su manera de. actuar 
’desde el comienzo de las operaciones. 
D é común con ellas ha de tener la 
tendencia do que. sus regimientos y 
Unádadés -superiores,- permanentemen
te organizadas; sean constantes es
cuelas de mando en las que lós Gene
rales, Jefes y Oficiales adquieran y 
¡mantengan a; la. altura debida la ap
titud física y técnica necesarias en 
quienes han de dirigir y mandar un 
Arma,dé tan.dfícil manejo y empleo 
como es la Caballería.

Bis lé^que a su función de Cría Car 
bailar y Remonta le concierne, hay 
que atender a que no pierda su cali— 
idaú y eficacia, aun cuando* sea afec

tada por el criterio de economía que 
informa la totalidad de la reforma.

Y por creer el Ministro que sus
cribe que en el adjunto proyecto de 
Decreto se alcanzan ambas finalidades 
es por lo que se honra en someterlo, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a la aprobación de V. M.

Madrid, 25 de Noviembre de 1926.

SEÑOR:
A L. R, P de V. M.f 

Juan O’Donnell Vargas.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la 

Guerra y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las tropas del Arma 

de Caballería del Ejército de primera 
línea de la Península estarán consti
tuidas, en tiempo de paz, por el Es
cuadrón de Escolta Real y 27 Regi
mientos: 8 de Lanceros, 3; de Drago
nes, 2 de Húsares y 14 de Cazadores. 
Los nombres, números y guarniciones 
de los indicados Regimientos serán 
los siguientes:

Regimientos de Lanceros: Rey, nú
mero i, en Zaragoza; Reina, núme
ro 2, y Príncipe, número 3, en Alcalá 
de Henares; Borbón, número 4, en 
Burgos; Farnesio, número 5, en Va
llado! id; Villaviciosa. número 6, en 
Jerez de la Frontera; España, núme
ro 7, en Burgos, y Sagunto, número 8, 
en i Córdoba.

Regimientos dé Dragones: Santiago, 
número 9; Montesa, número 10, y Nu- 
mancia, número 11, se hallarán de 
guarnición en Barcelona.

Regimientes de Húsares: Princesa, 
número 19, y Pavía, número 20. de 
guarnición en Madrid.

Regimientos de Cazadores: Lusita- 
nia, número 12, en Granada;, Alman- 
sa, número 18, en Pamplona; Talaye
ra, número 15, en Falencia; Albuera, 
número 16, en Salamanca; Tetuán, 
número 17, en Reus; Castillejos, nú
mero 18, en Zaragoza; Alfonso XIi, 
número 21, en Sevilla; Victoria Eu
genia, número 22, en Valencia; Villa- 
rrobledo, número 23, en Badajoz; Al
fonso XIII, número 24, en Vitoria; 
Galicia, número 25, en La Coruña; 
Treviñb,. número 26, en Villafranca 
del. Panadés; María Cristina, núme
ro 27, en Aran juez, y Oalatrava, nú
mero 30, en Vlcálvaro.

Artículo 2.° El Escuadrón dé Es
colta Real conservará su actuar orga
nización y. efectivos.

De los 27 Regimientos del Arma, 
11 de ellos (tipo A) estarán organi
zados con cuatro escuadrones' de sa
bles a tres secciones v un escuadrón

de ametralladoras a dos secciones; 
ocho Regimientos (tipo B) tendrán un 
grupo armado de dos escuadrones, de 
igual fuerza que los anteriores y una 
sección de ametralladoras, y un gru-y 

. po en cuadro de dos escuadrones en 
igual situación; ocho Regimientos (ti
po C) tendrán un escuadrón armado 
a cuatro^ secciones y otro en cuadro.

Se suprimen los actuales Regimien-* 
tos de reserva, pasando su documenta
ción y funciones a los ocho Regimien-i 
tos activos que se designen, uno por 
Región, a ser posible, de tipo O.

Los 11 Regimientos nutridos coitn 
pletamente de fuerzas smán: los dos 
de Húsares, los tres de Dragones, los 
de Lanceros de la Reina, Príncipe, 
Borbón y Sagunto, y  los de Cazadores, 
de Alfonso XII y Alfonso XIII.

Los ocho Regimientos tipo B seráú 
los de Lanceros de Farnesio y Villa-; 
viciosa, y los de Cazadores de Tala-- 
vera, Albuera, Castillejos, Victoria 
Eugenia, Treviño y María Cristina. El 
resto de los Cuerpos citados en el ar-* 
lículo anterior serán de tipo C.

Artículo 3.° Los 11 Regimientos 
tipo A se agruparán en cinco brigadas 
independientes, c u y a  numeración, 
composición y emplazamiento de log 
cuarteles generales serán:

La primera, formada por los Regi-r 
míenlos de la Reina y Príncipe, en Al-* 
calá de Henares; la segunda, consli-* 
luida por los de Húsares da lá ITince-; 
sa y Pavía, en Madrid; la tercera, poi  ̂
los dé Lanceros de Sagunto y Curdo-* 
res de Alfonso XII, en Córdoba; lá 
cuarta, por los Regimientas de Bra-* 
gones de Santiago, Montesa y Numann 
cía, en Barcelona, y/la quinta, por losi 
Regimientos de Lanceros de Borbón y¡ 
Cazadores de Alfonso X IILen Burgos.

Los ocho Regimientos Jipo C serán! 
los que proporcionarán los ordenanzas; 
montados y escoltas reglamentarias def 
los - Cuarteles generales.

Artículo 4.° El General Inspector 
de las fuerzas de Caballería de la Pen^ 
ínsula continuará ejerciendo sobre lâ ! 
cinco brigadas y restantes Cuerpos ac-í 
tivos del Arma los cometidos y, íúih  
cienes que actualmente viene déseme 
peñando.

Artículo 5.° Se reducen a dos. los 
actuales1 Depósitos de Recría y; Dom&| 
teniendo sus planas mayores en Jerez; 
de la; Frontera y Ecija, con un desta-* 
camento cada uno en Córdoba y Che-í 
da, respectivamente. :

Se conservan las ocho Zonas pecua^ 
rias que existen en la actualidad,1 coú 
las mismas demarcaciones territorra-; 
les. Los Coroneles Jefes de las bonasí 
pecuarias serán a la vez Inspectores 
de los Depósitos de sementales y
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los servicios de Cría Caballar para el 
censo del ganado y estadísticas; del 
mismo y de cualquier otro elementó 
requisable.

Be suprimen los actuales Delegados 
provinciales de Cría Caballar, y sus 
funciones serán desempeñadas por el 
personal que se asigne a los servicios 
indicados en la plantilla correspon
diente a cada Zona pecuaria. Los dos 
servicios de Censo y Estadística y Se
mentales, aunque autónomos, funcio
narán bajo la inspección del Coronel 
Jefe de la Zona, cuya oficina de man
do y la de aquellos servicios radicarán 
en el mismo local en que se halle si
tuado el Depósito de sementales.

Las Comisiones Centrales de compra 
de Caballería y Artillería y el Depó
sito Central de Remonta se refunden 
en un solo organismo, al mando de un 
Teniente coronel, con la denominación 
de Dep ósi to Central de Re m enta y  
Compra.

Las dos Yeguadas militares lioy 
existentes se convierten en una sola, 
al mando de un Teniente coronel, y  
con residencia en Jerez de la Fron
tera. .

Artículo 6.° Queda autorizado el 
Ministro de la Guerra para dictar las 
órdenes y disposiciones que comple
menten y desarrollen este Decreto, 
que entrará plenamente en vigor en 
[1.° de Enero del próximo año 1927.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Noviembre de mil novecientos veinti
séis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra.

Ju a n  O ’D o n n e l l  Va r g a s

REALES DECRETOS

Vengo en nombrar General de la 
primera brigada de Infantería de la 

j quinta división al General de brigada;. 
D. Ricardo Lillo Roca.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Koviembre de mil novecientos vein- 
.tiséis.

ALFONSO,
El Ministro de la  Guerra*

> Juan O’D o n n e l l  Vargas,

Vengo en nombrar General de la 
primera brigada de Infantería de la 
decimosexta división al General de 
Ligada D. Julio Suso López.

Dado en Palacio a veinticinco de 
, Noviembre de mil novecientos vein- 
V lisóis.

ALFONSO ' 

El Ministro de la Guerra,
Ju an  O ’B o k n e l l  V a r g a s ..

 Vengo en disponer que el Consejero 
togado, en situación du primera reser
va, D. Francisco Pego Méndez pase a 
la de segunda reserva, por cumplir en 
esta fecha la edad que determina la 

iley de 29 de Junio de 1918.
Dado en Palacio a veinticinco de 

Noviembre de mil novecientos vein
tiséis.

ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

En consideración a los servicios y 
circunstanciáis del Coronel Médico don 
Félix Echevarría IJguina, número 1 
de la escalá de su clase,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, al empleo 
de- Inspector Médico de segunda clase, 
con la antigüedad del día 16 del co
rriente mes, en la vacante, producida 
por fallecimiento de D. Bernardo 
Riera Alemán y.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Noviembre de mil novecientos vein
tiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Servicios y circunstancias del Coro- 
nel Medico D. Fé lix  Echevarría 
Uguina.

Nació el día 29 de Mayo de i£S6? e 
ingresó en el servicio, previa oposi
ción, con el empleo de Médico segun
do el 26 de Septiembre de 1889. As
cendió a Médico primero en Mayo de 
1895, a Médico mayor en Septiembre 
de 1903, a Subinspector Médico de 
segunda clase, después Teniente co
ronel Médico, por reforma, en Mayo 
de 1914, y a Coronel Médico en Julio 
de 1919.

Sirvió de Médico segundo en el 
Hospital Militar de Madrid, Regimien
tos de Bailén y  San Fernando y Es
cuela Central de Tiro de Artillería; 
de Capitán, en el Regimiento de la 
Reina, Brigada Obrera y Topográfica 
de Estado Mayor; en Cuba, en el Re
gimiento Caballería dé Vtflaviciosa, y 
en la Península, en la Comandancia 
y  Parque de Artillería1 de Madrid, 
primera compañía de la Brigada Sa
nitaria y Regimiento de Ceriñola; de 
Médico mayor, en el anterior Regi
miento, Hospital Militar de la Casa 
de Misericordia de Málaga, de cuya 
dirección estuvo accidentalmente en
cargado en distintas ocasiones, y Hos
pital Militar de Madrid-Carabanchel; 
y de Subinspector Médico de segun
da clase, después Teniente coronel 
Médico, en el anterior destino, en las 
Comisiones liquidadoras de Cuba*, 
como Habilitado de la Plana Mayor 
de Sanidad Militar de Cuba y nueva- 
menté en el Hospital Militar de Ma
drid-Carabanchel, cuya dirección in
terinó en distintas ocasiones. En No-

■i

viembre de 1917, y como Jefe de Sa
nidad Militar, asistió a lá campaña1 
logística y táctica desarrollada: por ■ 
la primera dirección orgánica.

De Coronel ha mandado la prime
ra Brigada de tropas de Sanidad Mi
litar y dirigió las escuelas prácticas 
desarolladas por la misma en Tala- 
vera de la Reina (Toledo) turante el 
mes de Octubre de 1920. Convertida 
dicha primera Comandancia por Real 
decreto de 30 de Junio de 1924 (Diario: 
Oficial número 246) en primer Rogi- 
miento de Sanidad Militar, continúa 
en el mando d>el mismo. Del 10 al 25 
de Junio citado dirigió el curso dé 
los Oficiales de complemento cío su 
Cuerpo, y en distintas ocasione; ha 
interinado la Inspección de Sanidad 
Militar de la primera Región.

Ha desempeñado diferentes e im
portantes comisiones del servicio, en
tre ellas, en su actual empleo^ las dé 
Vocal de la Junta Facultativa de sus 
Cuerpo, de la de Municionamiento y 
material de transportes en campaña;* 
y de la clasificadora permanente de 
Capitanes y asimilados, de la desig
nada para calificar las obras presen
tadas para los diferentes temas del 
concurso anunciado por Real orden 
circular de i 9 de Junio de 1920 y dé 
la nombrada en Diciembre de f 923, 
bajo la presidencia* del General Suá- 
rez Incíán, para organizar el régimen 
y curso teórico-práctico del personal 
de: Oficiales de complemento, y la Je
fatura de Sanidad Militar de la pla
za; de Madrid.

Tomó parte en la campaña de Cuba 
de< Capitán Médico, habiendo alcan
zado por los méritos en ella confraL 
dos la cruz roja de primera clase del . 
Mérito Militar por el combate soste
nido en la loma de Auras (Habana)' 
el 4 de Abril de 1897.

Se halla, además, en posesión; de 
las siguientes condecoraciones:

Cruz de San Hermennsrildo.
Medalla de Alfonso XIII.
Cuenta treinta y siete años y  cér

ea de dos meses de efectivos servi
cios de Oficial, se halla bien concep
tuado y  está clasificado apto para el 
ascenso.

Vengo en nombrar Inspector de Sa
nidad Militar de la quima Kegión a| 
Inspector Médico de segunda clase don1 
Félix Echevarría Uguina.

Dado en Palacio a veinticinco de] 
Noviembre de mil novecientos vein,-* 
tiséis. t.J

ALFONSO1 i

El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

A  propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con Mi Consejé dé’ ] 
Ministros, : ijp i

Vengo en decretar lo siguiente í  
Artículo 1.° Be autoriza la cesióií 

al Ayuntamiento de Valencia del in-: 
mueble denominado Almacén de Pajal 
del camino dé Algirós, mediante, él
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jprecio de 24.9-67,65 pesetas, que in 
g resarán  en las arcas d¡el Tesoro.

A rtículo 2.° P o r el M inisterio de 
la  G uerra  se d ic ta rán  las disposicio
nes que juzgue p rec isas  p a ra  la  acer
tad a  in te rp re tac ión  y ejecución de este 
D ecreto.

Dado en Palacio a vein ticinco de 
-Noviembre de m il novecientos vein 
tiséis.

ALFONSO 

El Ministro de la Guerra,
J uan  O’D onnkll  Va rg as .

Con arreglo  a  lo que de term ina  el 
¡caso tercero  del artícu lo  52 de la v i
gente ley de A dm inistración y Conta
b ilidad  de la  Hacienda pública, a, p ro 
p u esta  del M inistro de i a G uerra  y  de 
acuerdo con el Consejo de M inistros, 

Vengo en au to rizar al p recitado  Mi
n is tro  de la G uerra  p a ra  que por el 
servicio de Aviación m ilita r  se cele
bro, p o r gestión  directa, 30 ocurso p a ra  
'contratar la enseñanza de Pilotos m i
lita res  de aeroplano; disponiendo al 

■mismo- tiem po que das E scudas que 
funcionan actualm ente continúen la 
enseñanza con arreglo  a las bases es
tipu ladas h as ta  que en tre  en vig m el 

'lluevo contrato del concurso .  ̂ se 
celebre.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Noviembre de m il novecientos v e in 
tiséis.

ALFONSO

E! Ministro de la Guerra,
J uan  O’D onnell  V a rg as .

Con arreglo  a lo que determ ina Mi 
Decreto de 23 de Septiem bre de 1923, 
a  p ropuesta  del M inistro de la G uerra 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
n istro s,

Vengo en au to rizar al precitado Mi
n istro  de la .G u e r ra  p a ra  que por el 
fijervieto de Aviación se adquiera por 
gestión d irec ta  e instale en Cuatro 
¡Vientos un a  estación rad io teleg ráñca 
y  rad io telefón ica tipo  U., de 1 y 1/2 
kilovatios, Marconi, con cargo a los 
fondos consignados en el vigente p re 
supuesto.

Dado en Palacio a veinticinco de 
N oviem bre de m il novecientos vein
tisé is .

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

G’D o n n e l l  Va rg as .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES

Excmo. S r . : V acantes dos plazas de 
A uxiliares de M eteorología, y dispo
niendo el apartado  a) del artícu lo  8.° 
del Real decreto de 5 de Ju lio  de 1920 
que s,e proveerán, en p rim e r lugar, 
en tre  Topógrafos,

•S. M. el Re y  (q. D. g.) ha  tenido a 
b ien  au to rizar a esa D irección gene
ra l p a ra  anunciar el correspondien te 
concurso en tre  Topógafos p a ra  cu b rir  
las m encionadas vacantes de A uxilia
res de M eteorología.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocimiento, y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 24 de Noviem bre de 1926.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANA2

Señor D irec to r general del In s titu to  
Geográfico y C atastral.

Excmo. S r.: Habiéndose presentado 
con fecha. 19 del co rrien te mes en la 
segunda B rigada topográfica de P a r 
celación, de. la prov incia  de Soria, el 
D elineante de te rce ra  clase proceden
te del C atastro de rústica, D. V icente 
T orregrosa T orregrosa, una vez te r 
m inado su servicio m ilita r,

S._ M. el Rey (q. D. g.), de confor
m idad con lo propuesto  por esa D i
rección general, h a  tenido a bien con
ceder al citado funcionario , a p a r t i r  
del día 19 del actual, el reingresó en 
el servicio activo de su empleo, en 
el que se hallaba en situación  de ex
cedente forzoso por Real orden- del 
M inisterio de H acienda de 8 de F e 
b rero  del co rrien te  año.

De Real orden lo d igo-a V. E. p ara  
su conocim iento, el del in teresado  y' 
dem ás efectos. Dios guarde a V. E. 
m uchos años. Madrid, 23 de Noviem
bre de 1926.

P. D.,
B1 Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

Señor D irector general del In s titu to  
Geográfico y  C atastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
 REALES ORDENES 

I lm o .  S r . : Visto el expediente in 
coado en este M inisterio con motivo

del proyecto de E sta tu to s p a ra  e l r é 
gim en y gobierno del I lu s tre  Colegio 
de Abogados de esa ciudad, fo rm u la
do por su Ju n ta  de gobierno; y

Resultando que en dicho expedien
te ha inform ado la Sala de gobierno 
de la A udiencia de Granada, después 
de oír a la Ju n ta  de gobierno de la  . 
de esa población, en el sentido de que 
estim a deben aprobarse los m encio
nados E sta tu tos con algunas adicio
nes y modificaciones ' a sus a r tíc u 
los 7.°, 15, 16, 17, 19; 25 y 61:

Resultando que la Sala de gobierno 
del T ribunal Suprem o, aceptando en 
general el dictam en del F iscal, en el 
cual consta que hace suyo lo in fo r
mado por la Sala de gobierno de la 
A udiencia de G ranada, propone algu
nas modificaciones a los artícu los 7.a 
y pá rra fo  2.° del 16, con las que, 
como consecuencia de la deliberación 
hab ida en aquella Sala, coincidió el 
propio F isca l:
. Considerando que son m uy dignos 
de tenerse en cuenta algunos de los 
m otivos que han  aconsejado a la Sala 
de gobierno de la A udiencia de G ra
nada y del T ribunal Suprem o propo
n er a este M inisterio las alteraciones 
y modificaciones a los artícu los de 
que se hace m ención en sus respec
tivos in fo rm es:

Considerando que la redacción dada 
por la Ju n ta  de gobierno de ese I lu s 
tre  Colegio de Abogados al a r tíc u 
lo 19, y la adición a él p ropuesta  por 
la  Sala de gobierno de la A udiencia 
de G ranada no com prenden en la fo r
m a general necesaria  todos los m oti
vos por que pueden ser suspendidos 
los Abogados por hechos realizados 
en el ejercicio de su profesión, por  ̂
lo que dicho artícu lo  debe ser redac
tado en la form a que se expresa en 
el texto que a continuación se pu
blica,

■S. M. el Re y  (q. D. g.) h a  tenido a  ̂
b ien ap robar el proyecto de E s ta tu 
tos pa ra  el régim en y gobierno del 
I lu s tre  Colegio de Abogados de esa 
ciudad, form ulados por su Ju n ta  de 
gobierno, teniendo en cuenta algunas 
de las adiciones y m odificaciones pro
puestas por la Sala de gobierno de la % 
A udiencia de G ranada y la del T r i
bunal Suprem o a  sus artícu los 7.°,
16, 17 y 61, pero con las alteraciones 
a los a rtícu lo s 7 y p árrafo  2.° del 
16, in troducidas a los m ism os por la 
Sala de gobierno del T ribunal Supre
mo, quedando redactados todos los, ci
tados artícu los en la fo rm a que a 
continuación de esta Real disposición t
se in se rtan  en la Gaceta de  Madrid  j
jun tam en te  con los dem ás de los m en
cionados E sta tu to s.
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De Real orden lo digo a V. L para 
¡su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Noviembre de 1926.

PONTE
Peñor Decano del Ilustre Colegio de 

Abogados de Málaga.

Estatutos para el régimen y gobierno 
del Ilustre Colegio de Abogados de 
Málaga, a que se refiere la preceden
te Rea! orden.

TITULO PRIMERO

Del e jercicio  de la profesión.

CAPITULO PRIMERO

, Condiciones para ejercer.
Artículo 1.° Para ejercer la profe

sión es necesario estar incorporado al 
Colegio de Abogados y pagar la con
tribución correspondiente.

Artículo 2.° Los que soliciten in
corporarse al Colegio de Abogados, 
cualquiera que sea su sexo, acredita
rán  tener cumplida la edad de vein
tiún  años, ,si la incorporación tiene 
por objeto ejercer la profesión, y diez 
y nueve sá solo es con el fm dé per
tenecer al Colegio sin ejercer la pro
fe s ió n -p re sen ta rán  el título de L i
cenciado o Doctor en Derecho o testi
monio notarial literal del mismo e 
informe de conducta suscrito por dos 
Letrados en ejercicio.

En el caso de que quien pretendie- 
re incorporarse al Colegio, pertene
ciere ya a otro, se podrá otorgar' la 
incorporación siem /ce que se acom
pañe a la solicitud certificación del 
Colegio en que se halle inscrito, ex
presiva, además de esta circunstan
cia, de si ejerce o no la profesión, 
de si satisfizo las cuotas ordinarias 
y extraordinarias que le hubieren 
sido repartidas, de si levantó las car
gas anejas a los colegiales y de si se 
le impuso alguna corrección discipli
naria, precisando, en caso afirmativo, 
cuál fuese ésta.

Artículo 3.° Las solicitudes de in
corporación serán suspendidas o de
negadas siempre que quienes las for
mulen se encuentren compredidos en 
alguno de los casos siguientes: 

Primero. No haber acompañado 
los documentos necesarios para la in
corporación o existir dudas respecto a 
su eficacia y certeza.

En este último caso, podrán pedir
se acordadas o compulsar los docu
mentos que se estimen necesitados de 
este requisito.

Segundo. Tener algún impedimen
to para ser admitido, por no haber 
cumplido la edad exigida en el ar
tículo anterior, por constar haber si
do condenado a penas aflictivas sin 
haber, obtenido rehabilitación o por 
estar suspendido en el ejercicio de la 
profesión en v irtud  de sentencia fir
me o de corrección disciplinaria im
puesta por la Junta de gobierno de 
otro Colegio.

Teecero. Hallarse procesado o con
denado por delito considerado en el 
concepto público, a iuicio de la Jun

ta de gobierno, corno infam ante o 
afrentoso.

Cuarto. Haber sido expulsado de 
otro Colegio por cualquier causa.

Quinto. Haber dejado de satisfa
cer en otro Colegio las cuotas ordi
narias o extraordinarias que le hu 
bieren sido impuestas, m ientras no 
las satisfaga.

Sexto. Haber sido corregido dis
ciplinariam ente en otro Colegio dos 
o más veces por causas que ostensi
blemente hagan desmerecer en el con
cepto público para ejercicio de la pro
fesión. \

Artículo 4.° La Jun ta  de gobierno, 
después de practicar las diligencias 
y recib ir los informes que estime 
oportunos, acordará o denegará las 
solicitudes de incorporación.

Si la Junta de gobierno denegase 
o suspendiese la incorporación pre
tendida, la comunicará al interesado, 
haciendo constar los fundamentos de 
su acuerdo. Podrá aquél acudir en al
zada en el término de cinco días pa
ra  ante la Junta general, que habrá 
de celebrarse dentro del plazo máxi
mo de otros cuarenta.

El perjudicado podrá entablar cen
tra  la decisión de la Ju n ta  general, 
reclamaciones ante los Tribunales, 
que serán ventiladas por el trám ite 
de los incidentes.

Artículo 5.° Acordada la incorpo
ración al Colegio, el que la hubiere 
solicitado vendrá abligado a satisfacer 
en concepto de derechos de incorpo
ración, una cuota de 5010 pesetas.

E sta cuota será exigidle cuantas 
veces los Abogados con residencia ha
bitual fuera de esta ciudad preten
dí eren darse de alta, después de ha
ber dejado de figurar aquí como ejer- 
centes.

Artículo 6.° Para la debida efica
cia de lo dispuesto en los artículos 
anteriores, vendrán los Abogados obli
gados, sea cual fuere el procedimien
to que en lo sucesivo se establezca 
para el pago de la contribución, a 
presentar en el Colegio las declara
ciones de altas y bajas en el ejercicio 
de la Abogacía, a las que el Secreta
rio cuidará de dar el debido curso, 
facilitando gratuitam ente a los cole
giados que lo pidieren, un oficio que 
lo acredite. Con la presentación ante 
los Tribunales, del oficio, que demues
tre la entrega del alta, quedará cum
plido el precepto estatutario.

El Secretario del Colegio, que ha
brá formado al principio de cada año 
una lista en la que figurarán los Abo
gados clasificados en ejercentes y en 
meramente incorporados, rem itirá  
oportunamente un ejemplar impreso 
de ella a todos los Jueces v T ribuna
les de su territorio , para que puedan 
comprobar los que se encuentren le
galmente habilitados paro  el ejercicio 
profesional. Las modificaciones que 
motiven nuevas altas o bajas, se da
rán a conocer a los Tribunales en 
las fechas en que las mismas ocurran.

Artíeulo 7.° Podrán 1 os Abogados 
ejercer su profesión sin estar incor
porados al Colegio, previa la habili
tación por el Decano, y una vez de
mostrado que concurren en ellos los 
requisitos legales, en asuntos propios 
o de sus parientes, dentro del cuarto 
grado de consanguinidad o segundo

de afinidad. Tan pronto» como se fefp 
licite la habilitación será ctorgada $ 
reserva, para  que sea eficaz, de qu$ 
se presente el título de Abogado, # 
testimonio del mismo, antes de co
menzar el Habilitado su actuación 
profesional.

CAPITULO II

Derechos y  obligaciones de los Abo
gados colegiados.

S E C C I Ó N  P R I M E R A

En relación con el Colegio y  con los 
demás compañeros.

Artículo 8.° Los Abogados ya in
corporados y los que ingresen en el 
Colegio quedan sometidos, a4 estos Es
tatutos.

Artículo 9.® Todos los Abogados, 
colegiados tienen la obligación de le
vantar las cargas que se les impu
sieren y de satisfacer la's cuotas or
dinarias y extraordinarias.

 ̂No obstante, los Abogados con re 
sidencia habitual en otro lugar que 
se hubiesen incorporado á este Co
legio para ejercer la profesión tem
poralmente, interviniendo sólo en un 
determinado asunto estarán exentos 
de las obligaciones que impone el tu r 
no de oficio.

Artículo 10. Los Abogados cole
giados tienen la obligación de p a r ti
cipar a la Secretaría sus cambios de 
domicilio, su traslado de vecindad y 
las ausencias que hayan de prolon*- 
garse por más de un mes. Transcu
rrido este tiempo de ausencia siá* 
aviso y sin dejar compañero que lo? 
sustituya en el despacho de los asun
tos, la Junta acordará la eliminación 
del colegial de las listas de la Cor
poración.

Artículo 11. Los Abogados podrán 
encargarse de la dirección del asun
to profesional encomendado a otro 
compañero; pero; deberán previamen
te pedirle su venia y cerciorarse de 
estar satisfecho en los honorarios 
que hubiese devengado para guardar 
las reglas de consideración y com
pañerismo que son inexcusables.

La omisión de estas atenciones p re
vias constituirá motivo de corrección 
a juicio de la Junta, con arreglo al 
artículo 26.

Artículo 12. A los colegiales que 
ejerzan la profesión les está prohibi
do toda publicidad, mediante anun
cios o reclamos, que no se ajústen a 
las reglas o instrucciones diotadífe 
por la Junta de gobierno.

Esta, una vez comprobado el he
cho, impondrá a)l colegial la correc
ción que estime procedente.

Artículo 13. La Jun ta  de gobier
no corregirá disciplinariamente, se
gún las circunstancias del caso, a !o& 
colegiales que p;or cuenta propia o 
ajena4 presten servicios, establezcan 
o actúen en Consultorios jurídicos, 
ofreciendo facilidades ó economías 
excesivas, que den motivo para su
poner que se deprime el decoro pro
fesional; ello sin perjuicio de respe
tar aquellas iniciativas que clara
mente respondan al espíritu  de m u
tualidad o a la protección de im  me
nesterosos.
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Artículo - Tjqüy colegiados, ten
drán derecho a concurrir a todos: lo s 
ados de confía.!entidad' o ítestas de. 
corriga ñor bino parai estrechar.- lm  la- 
7/ ,s do ’Midarmnd -v--.pora Honrar ados; 
Ahogados dignos; de homenaje; a usare 
de ía biblioteca, a participar de las 
labore,s> de cultura y a disfrutar, en 
suma, todas las facultades y prerro
gativas estatutarias.

SECCIÓN  SEGUNDA

En su rela ción  co n  lo s  t r i b u n a le s .

Artículo; 15. lios.Ahogadoss se pre
sen 1 aran a nte los. Tribun ates en tra
je negro y con toga y birrete de la 
misma clases que los;-que usen loso 
Magistrados-; y-Jueces, aunque sin dis
tintivo de ninguna- especie, excepción; 
hecha de las insignias que asaren lora 
individuos de la Junta de gobierno 
cuando en tal concepto concurran - a 
las tomas ' de posesión, recepciones y  ■ 
demás actos y solemnidades oficiales, 
así como cuando, an te  cualquier Au
toridad . O' Tribunal, necesiten hacer 
Valer1 su condición.

Iros- Abogados- sólo estarán obliga
dos - as descubrirse, cuando' usen toga 
y- birrete, n la entrada y salida de las 
Salas a- que concurran,- así como en 
e 1 mom e n t o- de • t o m ar 1 a ven i a p a r a 
informar, en señal de respeto a l T r i
bunal.'

Artículo 16: Los Abogados infor-
m ar áti s e irt a do s- ■ an te- 1 os T r i t e  nales- 
del fu ere * com ún; ocien ásf i c o-, ad n u - 
nisfcativo y-- m ilitar; teniendo delan
te de sí una mesa-para colocar sus, 
libros- y;; papeles y hacer los apuntes 
que- estimen - necesarios* Los adiemos- 
de los • Abogados sê  colocarán - dentro 
del estradóv al mismo- nivele y  / en- la. 
misma plataforma - en que- se- hallen 
instalados los del Tribunal ante quien 
informen, situándolos a ambos lados 
de la-- mesa que el Tribunal ocupe, 
de modo -que no den la espalda- al 
público

Su todo caso cada uno- de-los L e 
trados actúan tes j cuando la parte o 
su Procurador- no se oponga, podrá' 
designar un < compañero en ejercicio 
que le auxilie o sustituya en el acto 
de la vista o juicio, haciéndolo cons
tar ante el Juzgado o Tribunal al co
menzar e l : acto*.

Artículo 17 Los Abogados; cuan
do actúen ante los Tribunales, no' po
drán- abandonar los estrados: sin la. 
ven i a del Presidente.

Artículo 18- Lo» Abogados que se 
hallen-procesados y  se * defiendan a sí 
mismos, usarán e l-tra je  profesional 
y  ocuparán el sitio establecido' para 
íos Letrados. Si tuvieren otro defen
sor que no sea el-sustituto que tienen 
derecho a designar, ocuparán el lu
gar que el Tribunal les señale-.

Arículo 19. Los Abogados no po
drán ser suspensos en el ejercicio 
de su--profesión sino a virtud de sen
tencia firme por resolución, del T r i
bunal o Juez competente conforme a 
los preceptos legales vigentes o por 
acuerdé de la Junta de Gobierno del 
Colegió, con arreglo a las facultades 
quev se le reconocen en estos Esta
tutos.

Artículo 20. En todos los Tribu
nales, y según las condiciones de los

; lócales donde- funcionen, se designa
rá su sitio seiparado. del publico y a 
ser^ posible, con las mismas circuns
tancias- del señalado; para; los Ahoga- 
do actuantes; a fin de- que- puedan 
ocuparlo los-demás Letrados que, vis- 

: tiendo el traje profesional, quieran 
presenciar los juicios y  vistas públi
cas.

Artículo 21. Sí por cualquier di
sentimiento en tre  el Juzgado o T r i
bunal y el Abogado que actuase, con
siderase éste que se coartaba, lá in
dependencia, am plitud 'y libertad ne
cesarias para cum plir sus. deberes 
profesionales, o que no se guardaba 
la consideración, debida al prestigio 
de su profesión podrá hacerlo cons
tar ■ así ante el Juzgado o Tribunal y 
dar cuenta a la Junta, de Gobierno, , 
que, después de recoger los informes' 
y-;- antecedentes que estime necesarios,. 
formulará las reclamaciones que con
sidere procedentes.

Cuando, la Jtinta de Gobierno, en 
casos*- de esta índole, se considere des- 

 ̂ atendida en las medidas que cerca de 
los Tribunales dé- Justicia o Autori
dades haya solicitado, velando por el 
decoro de la profesión, convocará a 
Junta extraordinaida para adoptar las 
medidas que estime necesarias en de
fensa de prestigios desconocidos o 
vulnerados..

Artículo 22. E l Abogado que deba 
concurrir ante cualquier Tribunal 
para el desempeño de deberes profe
sionales, tendrá obligación de esperar 
media hora, a partir de la señalada, 
el comienzo del acto judicial, puciien- 
do, transcurrido este plazo, pasar re
cado de atención al Tribunal, y si 
fuese desatendido, luego de comuni
car su protesta dar conocimiento del 
hecho a la Junta de Gobierno para 
que por ella se gestione, de quien 
corresponda, el mantenimiento de la 
mutua consideración y  de la indis
pensable armonía que debe presidir 
las relaciones de los que convivan en 

> un ambiente de cordialidad.

CAPITULO I I I

De los honorarios profesionales.

Artículo 23. Los honorarios de los 
Letrados, no estarán sujetos a Aran
cel, pero podrán ser impugnados por 
excesivos o indebidos,, con arreglo a 
las leves. Esto no obstanee, con el fin 
dé evitar en lo posible las impugna
ciones judiciales, ei Letrado de la 
parte a cuyo favor se hubiese pro- 
nuncifdo la sentencia imponiendo las 
costas a la otra parte, en el término 
de cinco días, a partir de la fecha en 
que la resolución sea firme o pueaa 
ser ejecutada, rem itirá su minuta, 
por conducto de la Secretaría del Co
legio, al compañero que tenga la d i
rección de dicha parte condenada, el 
cual, dentro de otro término de cin
co días, por el mismo conducto, ven
drá obligado a manifestarle su con
formidad o disconformidad; y en es
te último caso, si no llegaren a un 
acuerdo, o someterán la discrepancia, 
también en el término de cinco días, 
a la Junta de Gobierno del Colegio, 
si obtuviesen expresa autorización de 
sus clientes de estar y pasar por lo 
que la Junta resuelva, o quedarán en

i libertad para acudir a la tasaclób e - 
; impugnación judicial..

En su caso, la Junta, previa audiem 
cia de los Letrados, dictará la reso
lución que estime justa, dentro del 
término de treinta días, comunicán
dola seguidamente a los mismos y 
además,, a instancia de cualquiera de 
ellos, al Juzgado o Tribunal dónete 
radiquen los autos.

En todo caso, la Junta de Gobier
no tendrá obligación de dar su pare
cer, por vía  de infórm e/a más de re
solver en sentido arbitral, sobre toda 
cuestión de honorarios que la consul
ten o sometan los Letrados, las par
tes o el Letrado y la parte entre quien 
lies pudieran producirse divergencias 
de apreciación.

CAPITULO IA

De la ju risd icción  disciplinaria.

Artículo 24. Se impondrán a los 
.colegiales, por los actos que realicen 
u omisiones en que inpurran en el 
ejercicio o con motivo de la profe
sión y por cualesquiera otros actos u 
omisiones contrarios a la honorabi
lidad de la clase o a los respetos de
bidos a sus compañeros, las siguien
tes correcciones:

1.a Apercib im ien to de oficio.
2.a Reprensión privada.
3.a Reprensión pública dandó 

cuenta a los Jueces y Tribunales.
4-a Susoensión del e je rc ic io  de 

la  Abogacía  por un plazo que no 
exceda de seis meses.

5.a Suspensión del e je rc ic io  d e  
la Abogac ía  por más^ de seis m e
ses y menos de un año.

L a  imposición de las cuatro ^pri
meras correcciones se acordará por. 
la Junta de Gobierno, p rev ia  la 
form ación  de expediente, en que 
será oído el. Inculpado, perm itién
dole aportar pruebas y  defenderse 
por sí m ism o o por m edio de otro 
com pañero, necesitándose, para que 
haya acuerdo, la m ayoría  de vo tos  
de los- individuos de la Junta de 
Gobierno.

L a  suspensión por más de seis 
m eses sólo podrá im ponerla  el Tri-: 
bunal a que se re fiere  el artículo; 
da la expulsión del colegial en los 
m ism o se establece.

A rtícu lo  25. Podrá  ser acorda
da la expulsión del Colegial en los 
casos sigu ien tes:

a) G uateo fuese condenado en 
sentencia firme por delito estimado 
en el concepto público, según el 
ju ic io  del T ribuna l a que se refie
re el sigu iente a rtícu lo ,, como infar:

; m ante o a fren toso.
b ) Cuando por reiteradas y. gra

ves fa ltas  de decoro pro fes iona l, 
a lguna de las cuales; hubiese sido 
correg ida  ya coií suspensión m a
yor de seis meses, uC h iciese in
digno de pertenecer al C olegio  de 
Abogados.

E l co leg ia l podrá defenderse p o r 
esorito en e) expediente que al e fe c 
to instruya la Junta, aportará las 
pruebas que in teresen  a su dere
cho dentro de los p lazos que se de; 
señalaren y, si qu isiere, alegará:, 
oralm ente por si m ism o o por m©^ 
dio de otro com pañero, a n tg , #  

T ribu na l aludido.
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Artículo 26. La suspensión por
> un plazo m ayor do seis m« smi, así 

como la expulsión, serán acordadas 
en votación secreta por un Tribu
nal compuesto de Ha Junta-de? Go
bierno y tanto® Vocales designa
dos por insaculación, como resul
ten al elegirse, en tal forma, un 
colegial por cada una de las ca
tegorías en que para el pago de la 
contribución industrial se encuen
tren clasificados los colegiados en 
ejercicio.

La insaculación de estos Voca
les y la de un número igual de su
plientes, con idénticas condiciones, 
se realizará en la Junta general dedi- 

• cada a 1a. elección de la Junta de Go
bierno y a continuación de habz? sido 
proclamada ésta. La renovación de 
estos Vocales se hará cada vez que 
se verifique elección de cargos pa
ra la Junta de Gobierno.

Para que exista acuerdo de expul
sión o suspensión por más de seis 
meses, será necesaria la presencia 
de las düiS terceras- partes de los 
individuos que deben componer el 
Tribunal y el voto condenatorio de 
la mitad, más uno, del total de sus 
componentes.

Aunque el Tribunal no acuerde 
5a suspensión por más de seis me- 

, ses ni la expulsión definitiva, que- 
r dará a salvu la competencia de fia 

Junta de Gobierno para imponer al 
colegial, sin más trámites y dentro 
del límite de sus facultados, la co- 

i rrección que estime justa*
Contra el acuerdo de expulsión 

definitiva podrá el condenado inter
poner, dentro del término de cin
co días, recurso de revisión para 
un nuevo Tribunal integrado por 
él Decano que presida la Junta dé 
Gobierno y los ex Decanos que exis
tan incorporados al Colegio,, siem
pre que el número de ellos sea el 
de tres, incluido el Decano en fun
ciones. Si no llegaren a* número de 

| tres, se completará el Tribunal con 
los ex Diputados que pertenezcan

> al Colegio por orden de antigüedad 
y categoría. Si existiesen más de 
dos ex Decanos, todos ellos debe
rán formar parte del Tribunal, y 
en el caso de que éste ofrezca un 
húmero par, el Decano en funcio-

i neŝ  tendrá voto de calidad para la- 
decisión.

La asistencia en estos Tribuna-' 
les será obligatoria para todos los 
individuos que deben componerlo, 
salvo caso de imposibilidad, que 
apreciará el Tribunal m ismo,» lla 
mando entonces a uno de los su
plentes.

7 Él hecho de no tomar parte en 
la votación será castigado por la 
Junta dé Gobierno con una multa 
de 500 pesetas, y el no abonar és
ta- en el plazo de quince días se 
reputará como caso de negativa a 
•levantar las cargas del Colegio y 
recibirá la sanción disciplinaria 
correspondiente.

Mientras no recaiga acuerdo e je* 
cutí rio, se respetarán en toda su 
integridad los derechos y  funcio- 

f nes del colegíal contra quien se dirija 
el expediente^ ■ ■ ■ i ¡ rl„u.:¡-

Aíticulo 27. Los Abogados cole
giados que dejaren de satisfacer 
¿as cuotas ordinariasi 0 extraordi

narias acordadas, dentro del plazo 
señalado, obtendrán una prórroga 
de treinta días para verificarlo, y si 
dejasen transcurrir ésta, serán e li
minados de las listas dél Colegio, 
perdiendo todo derecho de colegial. 
Para volver a figurar en dichas lis
tas, además de satisfacer las ex
presadas cuotas y las sucesivas que 
se hubiesen impuesto a los demás 
colegiados durante el tiempo de 
eliminación, habrán de abonar una 
cuota extraordinaria de 250 pese
tas. El colegial eliminado, a su ins
tancia, que desee volver al Colegio-, 
deberá abonar sus descubiertos, si 
los tuviese, y una cuota extraordi
naria de reincorporación de 12(5 
pesetas,

t i t u l o  n

De la Junta de Gobierno.

Articuló 28. Al frente dél Cole
gio de Abogados habrá una Junta 
de Gobierno, que estará constitui
da por un Decano, dos Diputados, 
un Tesorero y un Secretar i o -Con
tador.

Artículo 29. La Junta de Go
bierno tendrá lás atribuciones si
guientes, qué ejercerá dentro dé 
los lím ites de estos Estatutos: #

A ) Con relación a los colegia^ 
le s :

1 Re sol ver sobre 1 a adm i si ón
de los Licenciados o Doctores en 
Derecho que soliciten incorporar
se aí Colegio, con arreglo al ar
tículo 2 j°, podiendo delegar esta 
facultad en el Dice ano para casos 
de urgeneia„ que serán ^sometidos 
a la ratificación de aquélla.

2.° Velar porque los colegiales! 
obsérven buena conducta con rela
ción a los Tribunales, a sus com
pañeros y a sus clientes.

3.° Impedir ante los Tribunales 
el ejercicio de la profesión a quie
nes no cumplieren los requisitos 
de orden legal y  económico esta
blecidos al efecto.

4.® Regular los honorarios de 
los Abogados en los casos previs
tos por estos Estatutos y cuando 
los Tribunales pidan su informe, 
con sujeción; a5 lo dispuesto en las 
leyes.

5*° Convo’car Juntas ordinarias o 
extraordinarias, señaliando el orden 
del día para cada una*

6.° Convocar a elección de car
gos de la Junta de Gobierno, del 
Comité de Cultura y al nombramien
to de Vocales del Tribunal de co
rrección.

7.° Designar los colegiales, Abo
gados en ejercicio, que habrán de 
constituir en cada año el Comité de 
defensa gratuita y  sus respectivos 
suplentes.

8 .° E jercer las facultades dis
ciplinarias respecto a los coilegia- 
les.

B ) Con relación a los Tribuna
les de Justicia:

Procurar, por! cuantos medios 
estén a su alcance, fomentar y es
trechar las relaciones de mutua y 
resp etu osa cor di a 1 i d a d del Colegio 

■y de los colegiales con- la Magls- , 
trátura.

Ql Con relación a ÍM  organis

mos deí Estad 5 éti todas las jürliNf; 
dicciones: . ^ ñ

1.a Defender, cuando lo ééttnrtó ( 
procedente y justó, a los colegían 
les, si fueren molestados y persea 
guidos en el desempeño de las fuim  
ciones de la profesión 0 con oca* 
sión de las mismas.

2.° Gestionar, en représent^ciófif 
del Colegio, cuantas mejoras e s t i 
me convenientes a los intereses dé/ 
los Abogados.

3.° Prom over cerca del Gobier** 
no y de las Autoridades cuanto cotí-* 
sidere beneficioso pura lós intere
ses del Colegio y para Ha recta y 
pronta administraéióñ r f  1 á justioia/; 
instando las responsabilidades qué 
procedan contra funcionarios ó 
auxiliares judiciales.

4.° Concurrir, en repfesentacióii 
dél Colegio, a todos los actos ofi
ciales, procurando revestir su ac*r 
tuación de la mayor autoridad.

5.° Informar de palabra o por 
escrito en nombre dél Colegio, exf 
cuantos proyectos o iniciativas 
parlamentarias o dél CoHegio lo re-: 
quieran, según su entender,- y par
ticularmente en las que afecten a 
los Abogados privativamente o p o ir 
su colectiva significación social.

6 .° Nombrar ía s cómisiornes * 
colegiales qué juzgue necesaria#' 
para el estudio de cuantas mat eb
rias puedan interesar a los finés! 
de la comunidad.

7.° Dictar los Reglamentos dé; 
orden interior que juzgue conve-; 
ni entes.

D) Con relación a los recursos 
económicos del Colegió:

1.° Recaudar, distribuir y admi~i 
nistrar los fondos del Colegio.

2.° Redactar los presupuestos f  
rendir cuentas anuales

3.° Proponer a ía Junta general 
la inversión del capital social.

Artículo 30. La Junta de Go-: 
bierno dei Colegio, reunida con los 
Vocales del Comité dé cuHtura. que
da autorizada para em itir dictán 
menes, consultas, dictar laudos y  
arbitrajes que sean encomendados) 
al Colegio por los Gobiernos y en-: 
tidades oficiales, percibiendo como’ 1 
remuneración el 2 por 10f0 de la. { 
cuantía sobré que verse la cues-; j 
tióií sometida a su estudio. En los - ¡ 
casos de cuantía indeterminada o: |
inapreciable, percibirá una cantil | 
dad no in ferior a 5.QQ0 pesetas. !

Los ingresos que se perciban p o í 
estos conceptos serán invertidos 
en el fomento de la biblioteca y lá- 
labor cultural del Colegio y en lá 
compra de valores para formar, en 
su caso, el capital privativo del 
mismo Colegio.

Artículo 31. La Junta de Go
bierno se reunirá cuantas veces 
fuere convocada por iniciativa del 
Decano o a petición de cualquiera- 
de los Vocales,, que el Decano ha
brá de atender, en el plazo de cin
co días. Para que pueda adopfájy  ̂
válidamente acuerdo, será requisi-; : 
to ¡indispensable que concurra lá 
mayoría de Hos colegiales que la in
tegran. Los acuerdos se tomarán 
por mayoría de votos.

Será obligatoria la asistencia a lá| ; 
Juntas. La falta no justificad^ a .jtr©íb
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lesiones consecutivas se estimará co
mo renuncia del cargo.

Artículo 32. Corresponderá al De- 
sano la representación oficial del Co
legio en todas lqs relaciones del mis
mo con los Poderes públicos, entida
des, Corporaciones y personalidades 
de cualquier orden; ejercerá las fun
ciones de vigilancia y corrección que 
estos Estatutos reservan a su autori
dad; presidirá las Juntas de gobierno 
y las generales y todas las Comisiones 
y Comités especiales a que asista, di
rigiendo las discusiones, con voto de 
calidad en los empates.

Expedirá, además, los libramientos 
para la inversión de los fondos del 
Colegio y nombrará los Abogados que 
deben formar parte de los Tribunales 
de oposición entre ios que reúnan las 
condiciones necesarias al efecto.

•Por sobre todas estas atenciones se 
esforzará principalmente en mantener 
con todos los compañeros una relación 
asidua de protección y consejo, pro
curando que, no sólo constituya una 
alta tutela moral que ampare a los 
débiles y perseguidos, asesore a los 
'inexpertos, encauce a los extraviados 
y corrija a los contumaces, de tal suer
te que su rectitud, su severidad y su 
afecto sean ejemplo para todos y en
carnación de la dignidad substancial 
en quienes realizan funciones de jus
ticia.

Artículo 33. El Decano impedirá, 
bajo su responsabilidad, que entre a 
desempeñar un cargo o rontinúe des
empeñándolo el colegial en quien no 
concurrieren todos los requisitos es
tatutarios, y lo sustituirá en la forma 
prevenida en el artículo 41 hasta la 
próxima elección.

Artículo 34. El Tesorero recauda
rá y conservará los fondos pertene
cientes al Colegio, pagando los libra
mientos que expida el Decano con la 
toma de razón de Contaduría; llevara, 
para la debida formalidad, los libros 
correspondientes, y presentará a la 
Junta de gobierno las cuentas y el jpro- 
yecto de presupuesto antes del 15 de 
Septiembre de cada año, a los efectos 
que se determinan en el artículo 44 y 
siguientes.

Artículo 35. • El Secretario es el en
cargado de recibir y tram itar todas las 
solicitudes y comunicaciones que se 
dirijan al Colegio y a sus diferentes 
organismos, dando cuenta de, ellas a 
quien proceda. Librará las certifica
ciones que se soliciten y deban ser ex
pedidas, y llevará un registro en el 
que, por orden alfabético de los ape
llidos de los colegiados, se consigne el 
historial de los mismos dentro dei Co
legio.

Formará cada año las listas de los 
Abogados del Colegio, expresando la 
fecha de incorporación de cada uno y 
Su domicilio; llevará los turnos y re
partimientos de los asuntos de pobres, 
los libros de actas de das Juntas gene
rales y de gobierno y, por último, ten
drá a" su cargo el archivo y sello del 
Colegio.
• Artículo 36. El Secretario desem

peñará también las funciones de Con
tador, interviniendo, en tal concepto, 
las operaciones de Tesorería.

Articulo 37. Los Diputados actua
rán corno Vocales de la Junta y des- 

t Empeñarán, además, las funciones que

ésta, los Estatutos o las leyes les en
comienden.

Sus cargos estarán numerados, a gn 
de sustituir por orden de categoría 
al Decano en caso de enfermedad, au
sencia o vacante.

Cuando, por cualquier motivo, va
cara definitiva o temporalmente el 
cargo de Secretario o el de Tesorero, 
serán sustituidos igualmente por los 
Diputados, empezando por el segundo.

'Artículo 38. La Junta' de gobier
no y el Comité de cultura serán ele
gidos por el procedimiento de sufra
gio directo.

Artículo 39. Para ser Decano del 
Colegio será necesario llevar catorce' 
años de incorporación, ejerciendo la 
profesión durante igual tiempo y pa
gando en los diez últimos años algu
na cuota de las comprendidas en la 
mitad superior de la escala estable
cida para la contribución industrial.

Para ser elegido Diputado se n e 
cesitará llevár más de diez años ejer
ciendo la abogacía y pagando duran
te ocho una cuota comprendida en la 
mitad superior de la' escala.

Para ser Secretario y Tesorero se 
necesita llevar diez años de ejercicio 
de la profesión, y de olios cinco pa
gando una cuota comprendida en lá 
mitad superior de la escala.

No obstante lo dispuesto en las re
glas anteriores, podrán ser elegidos 
individuos de las Jimta's de gobier
no, aun cuando no concurran en ellos 
las circunstancias expresadas, los que 
hayan pertenecido en otras épocas a 
dichas Juntas, con lo cual se enten
derá que han adquirido por ese solo 
hecho las condiciones que para op
tar á los referidos cargos se exigen 
en estos Estatutos.

Artículo 40. Los cargos de la Jun
ta de gobierno durarán cuatro años, 
renovándose por mitad, verificándose 
las elecciones cada dos años, y en el 
turno de elección que corresponda' 
se hará, además, la del Decano res
pectivo.

Artículo 41. Cuando haya de ve
rificarse elección para la renovación 
parcial de la Junta de gobierno, se 
proveerán también los cargos que* de 
la. elección anterior hubieren queda
do vacantes por fallecimiento o re
nuncia; pero entendiéndose que los 
elegidos sólo desempeñarán su cargo 
durante el tiempo que faltare a los 
que produjeron la vacante para com
pletar el período de su ejercicio.

Si algún individuo de la Junta de
jare de ejercer la profesión o se le 
impusiere alguna' corrección, la Jun
ta de gobierno lo sustituirá por el 
colegial más antiguo en el ejercicio, 
dentro de los límites de años exigi- 
bles para cada cargo, hasta la pró
xima' elección bienal, en que será ele
gido el que haya de ocupar la vacan
te durante el tiempo que faltare para 
la renovación estatutaria.

En la misma forma procederá la 
Junta en caso, de renuncia o falleci
miento.

Artículo 4.2. Si ocurriera qüe den
tro de la Junta de gobierno no hu
biere quien pudiese sustituir al De
cano, Diputados, Secretario o Teso
rero, lo harán aquellos colegí ados 
ejercentes que llevaren más años de 
incorporación al Colegio, con arréalo

a' los datos oficiales que obrasen en 
Secretaría. Una vez posesionados de 
las funciones de gobierno, se distri- r 
huirán entre sí los cargos, procedien
do inmediatamente a convocar Junta 
general para' la elección.

.

TITULO 111

Da las Juntas generales, ordinarias 
y extrardinarías.

Artículo 43. Todos los colegiales 
podrán asistir con voz y voto (salvo 
las excepciones/ que en estas Estatu
tos se determinan) a las Juntas ge
nerales y extraordinarias que se ce
lebren. f

Artículo 44. Las citaciones par a 
las Juntas generales se harán siem
pre por papeletas impresas, acompa
ñadas de la' orden del día. Las ru
bricará el Secretario y se repartirán 
a domicilio antes del 15 de Septiem
bre de cada año, para que los cole
giales puedan examinar en la Secre
taría del Colegio, durante las horas 
de despacho, los expedientes que ha
yan de ser sometidos á la delibera
ción de la Asamblea convocada.

Artículo 45. El Colegio, además de 
la Junta general para renovación de 
cargos, cuando corresponda, celebrará 
Junta general ordinaria el último do- i
-mingo del mes de Octubre de cada ’•
año, presidida por la Junta de go
bierno. !

Dicha Junta se ocupará de los asun
tos siguientes:

1.° Reseña que hará el Decano, o 
quien le sustituya, de los aconteci
mientos más importantes que durante 
el año último hayan tenido lugar con 
relación al Colegio.

2.° Lectura y aprobación del pre
supuesto formado por la Junta de go
bierno para el año corriente.

3.° Lectura y aprobación de la 
cuenta general de gastos e ingresos 
del año anterior,

4.° Discusión y votación de los 
dictámenes que figuren en la orden 
del día consignado en la covnocato- * 
ria.

5.° Ruegos y preguntas.
6.a Proposiciones de los señores 

colegiales de las que proceda dar 
cuenta con arreglo a estos Estatutos.
En toda discusión que surja se con- r 
cederán dos turnos en pro y otros dos
en contra, y a continuación, previo 
resumen que hará el Decano o Pre
sidente, se someterá el asunto a vo
tación.

En aquellos casos en que la im
portancia o gravedad del asunto^ lo 
exijan, podrá el Presidente ampliar, ,
previo acuerdo de la Junta, el núme
ro de turnos. También podrá conce
der la palabra para rectificaciones y
alusiones, que deberá limitarse al 
punto concreto que la motive.

Artículo 46. Los acuerdos podrán 
adoptarse por aclamación o por vo-< 
tación ordinaria, nominales o secre
tas. Bolo serán nominales cuando la 
soliciten diez colegiales, y secretas, >
por papeleta, cuando se tráte de cues- 
tiones que afecten al decoro  ̂indivi- i 
dual o colectivo de los colegiados.

Para -las votaciones secretas depo
sitará cada votante la papeleta re-
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presen ta tiva  de su opinión en una 
u rna transparen te .

A rtículo 47. Lo.s colegiales podrán  
p resen tar h as ta  el d ía  10 de Septiem 
bre de cada año las proposiciones 
que, au torizadas po r 10 firmas, como 
m ínim um , deseen som eter a la delibe
ración y acuerdo del Colegio y que se
rán  incluidas por la Ju n ta  de gobier
no en la sección del orden del día. 
La Ju n ta  de gobierno negará  la ad
m isión de toda proposición p resen ta
da fu era  deí plazo señalado o • sus
crita  por m enor núm ero de firm as.

Al darse lectura de las proposicio
nes, la Ju n ta  general acordará si p ro
cede o no ab r ir  discusión sobre ellas.

A rtículo 48. Los acuerdos votados 
por m ayoría en la  Ju n ta  general ten 
drán carácter obligatorio  p ara  todos 
los colegiados. La Ju n ta  de gobierno 
adoptará las m edidas que estim e ccn- 
ducentes al exacto cum plim iento  de 
lo acordado e im pondrá las correccio
nes que estos. E sta tu to s señalen p a ra  
quienes no p resta ren  el debido acata
miento.

Guando los acuerdos de la Ju n ta  
general fueren , a ju ic io  de la Ju n ta  
de gobierno, opuestos a los E sta tu tos, 
contradictorios de las facultades p r i
vativas de aquélla o a ten ta to rias  al 
orden público, podrá en el térm ino  de 
quince d ías acordar convocar a Ju n ta  
general ex trao rd inaria , que h ab rá  de 
celebrarse precisam ente dentro de los 
otros quince días siguientes, p a ra  el 
exclusivo objeto de d iscu tir y reso lver 
nuevam ente sobre la m ism a cuestión. 
E n tre  la citación y la Ju n ta  deberán 
¡mediar al m enos cuaren ta  y ocho ho
ras.

A rtícu lo  49, El P re s id e n te  de la  
J u n ta  d ir ig irá  los d eb a te s , conce
d e rá  la  p a la b ra  y l la m a rá  al o rd en  
a los co leg iados que se exced ieren  
en la  ex te n s ió n  o a lcan ce  de su s  
d isc u rso s , no se c iñ e re n  a la  m a 
te ria  d is c u tid a  o f a l ta r e n  al r e s p e 
to de su  a u to r id a d  o a a lg ú n  co le
gial o a la  J u n ta  g e n e ra l y r e t i 
ra rá  la  p a la b ra  y e x p u lsa rá  del lo 
cal al que, d esp u és  de llam ad o  al 
orden p o r  t r e s  veces, desobedeciere*

C ontra e s to s  ac u e rd o s  del P re s i 
dente c a b rá  fo rm u la r  u n  vo to  de 
censura, que s e rá  in m e d ia ta m e n te  
d iscutido.

Ein la  d isc u s ió n  de es te  vo to  se 
adm itirá  u n  tu rn o  en  p ro  y o tro  
en con tra , so m e tién d o lo  a v o ta c ió n  
secreta^, si lo p id ie re n  20 co le g ia 
dos. Sin em b arg o , la  c e n su ra  no  
p revalecerá  si no Ha a m p a ra  u n  n ú 
mero de v o to s  e q u iv a le n te  á  la s  t r e s  
cu a rtas  p a r te s  del n ú m e ro  to ta l de 
colegiados que to m e n  p a r te  en  la  
votación.

> A rtícu lo  50. L a J u n ta  de Go
b ierno co n v o cará  a  la  J u n ta  gene-: 
r a í  e x tra o rd in a r ia  cuando  lo ju z g u e  
convenien te a I í s  in te re s e s  del Co
legio y ta m b ié n  cuando  lo so lic i
ta re n  po r e s c r ito  30 co leg ia le s , de-* 
te rm inando  tía c a u sa  o c a u sa s  que 
lo ju s t if iq u e n  y a s u n to  co n c re to  de 
que haya de t r a t a r s e  en  ella, el cu a l 
podrá se r  ad ic io n ad o  p o r  la  J u n ta  
ce Gobierno por otro u otros, ex
presándolo  en  la  o rd en  del d ía . E s 
ta J u n ta  h a b rá  de c e le b ra rse  en  el 
plazo de v é in te  d ías , s ig u ie n te s  a l 
de la presen tación  de la solicitud.

E n  la s  J u n ta s  g e n e ra le s  e x tra 
o rd in a r ia s  no  se p e rm itir á  d isc u 
sión  a lg u n a  so b re  m a te r ia  a je n a  a 
la  o rd en  del d ía que a c o m p a ñ a rá  a 
la  c o n v o c a to ria , o b se rv á n d o se  en  
su  ce leb rac ió n  el p ro ce d im ie n to  
m a rc ad o  p a ra  la o rd in a r ia .

A rtícu lo  51. P a r a  la  ren o v a c ió n  
de ca rg o s  en  la  J u n ta  de G ob ierno  
y C om ité de C u ltu ra , se c e le b ra rá n  
e lecc iones cada  dos años„ el p r im e r  
dom ingo  de Ju n io  de cada  año , de 
dos a c u a tro  de la  ta rd e , en  que 
se em p ez a rá  el e sc ru tin io .

P a r a  e s ta  J u n ta  d eb e rán  se r  c i
ta d o s  los se ñ o re s  co leg iad o s  con 
q u in ce  d ía s  de a n tic ip a c ió n , co n 
s ig n á n d o se  los ca rg o s  .que deben  
re n o v a rse  y el lu g a r  de la  elección .

L a M esa e le c to ra l e s ta r á  c o n s ti
tu id a  en  todo m o m en to  p o r  el D e
cano o p o r  el D ip u tad o  a qu ien  p o r 
tu rn o  c o r re sp o n d a  y p o r c u a tro  Se- 

'c r e ta r io s  e sc ru ta d o re s , que lo s e 
r á n  los co leg ia le s  m á s  m o d e rn o s  
que e s té n  p re s e n te s  en  el m o m e n 
to de constitu irse  la Jun ta .

A rtícu lo  52. T e n d rá n  d erech o  a 
vo tar en la elección de cargos to 
dos los co leg iad o s cuyos n o m b res  
fig u ren  en  la s  l is ta s  o ficiales del 
Colegio y  a q u e llo s  o tro s  que, no 
figurando en la lista,, su incorpo
ra c ió n  a p a re z c a  a p ro b a d a  p o r  la  
J u n ta  de G o b ie rn o  a n te s  del d ía  
20 de Mayo a n te r io r  a la  elección .

A rtícu lo  53. L a l is ta  'A lfabética  
de líos co leg iad o s  que te n g a n  de
rech o  a to m a r  p a r te  en la  e lección  
e s ta r á  de m a n if ies to  en  la  S ecre 
ta r ía  del Colegio desde el d ía  1.° 
de Mayo y h a s ta  el 15 del m ism o  
m es p o d rá n  h a c e rse  re c la m a c io n e s  
de in c lu s ió n  o exc lusión .

E l d ía  20 de Mayo se p o n d rá  de 
m a n ifies to  en  la  S e c re ta r ía  del Co
leg io  la  l is ta  defin itiv a  de los co
le g ia le s  que p u e d a n  to m a r  p a r te  
en la 'elección, después de resue ltas 
p o r  la  J u n ta  de G obierno , s in  u l 
te rio r  recurso, la® reclam aciones que 
se hub ie ren  form ulado.

E s ta  !l\ista e s ta r á  a  d isp o s ic ió n  
de los co leg ia le s  h a s ta  que la e lec
ción hay a  tenido lugar.

A rtículo 5’4. La u rn a  destinada a 
g u ard a r las papele tas de la  elección 
podrá ser reconocida por los colegia
les que s& encuentren  presen tes al co
m enzar el acto.

A rtículo 55. La elección se verifi
cará entregando cada votante al P re 
sidente de la Mesa una papeleta, im 
presa o m anuscrita , que será deposi
tada inm ediatam ente en la u rna. Dos 
Secretarios escrutadores señalarán  en 
la lis ta  alfabética del Colegio los nom 
bres de los votantes y otims de*? los 
inscrib irán  en las listas num eradas qüe 
llevarán ai efecto.

El escrutin io  se verificará por la 
Mesa al te rm in ar la  votación, p u b li
cándose su resultado, proclam ándose a 
los elegidos, levantándose acta de la  
sesión y fijándose a la p u e r ta  del Co
legio la lis ta  de los votantes y la de 
votos obtenidos por cada candidato.

E n los casos de em pate, la suerte  
decid irá  quién debe ser proclam ado.

Artículo 56. Los electores podrán 
exam inar, al te rm in a r  el escrutin io , 
las papeletas que les ofrezcan alguna 
duda.

‘A rtículo 57. E l domingo siguiente

ai de la  elección, el Decano d ará  pé-* 
sesión, ante la Ju n ta  de gobierno ré -  
unida p a ra  ese efecto, a lo$ candidatos, 
elegidos que reú n an  las condiciones 
precep tuadas en. estos E sta tu to s  para- 
desem peñar sus respectivos cargos, 
cesando entonces aquellos a quienes 
corresponda sa lir; y, verificada la tó -. 
m a de posesión referida , se d a rá  c u e n -; 
ta  de ella a los T ribunales de la loca
lidad.

CAPITULO  IV 

De la defensa de pobres .

A rtículo 58. Todos los Abogados en 
ejercicio incorporados al Colegio, con. 
exclusión de los que residan  hab itual-í 
m ente en o tra  localidad y se hayan 
incorporado p a ra  e je rce r tem poral
m ente in terv in iendo  en un  solo y de A 
term inado asunto, tendrán  la obliga
ción personal de defender g ra tu ita 
m ente, en los asuntos civiles y c r i
m inales, a los que se consideren con 
derecho al d isfru te  del beneficio de la 
pobreza legal o hayan obtenido a su  
favor esta declaración jud ic ia l.

E l Secretario  del Colegio llevará al 
efecto un  libro de reparto  de asuntos 
civiles y crim inales en el que, por r i 
guroso tu rno  y partiendo de la m ayor 
an tigüedad en la inco i/o rac ión , I r á  
asignando a cada colegial el asunto quo 
le corresponda. E n los de natu ra leza  
crim inal cu idará de r e p a r t i r  la defen
sa de las causas en que se solicite 
pena  de m uerte  o cadena o reclusión  
perp e tu a  en tre lo® colegiales que lle
ven m ás de diez añois de ejercicio p ro 
fesional, estableciendo, por tanto, p a ra  
estos asuntos do® turnos, uno p a ra  
los de penas gravea, que se considera
rán  la® ya indicadas, y el otro que se 
denom inará de penas menos graves.

A rtículo 59. Sin em bargo de lo an
te rio rm en te  establecido, la carga obli
gato ria  que rep resen ta  p a ra  los cole
giales incorporados y en ejercicio la 
defensa de los pobres, podrá ser sus
titu id a  por la v o lu n ta ria  que aquéllos, 
q u ie ran  im ponerse. A ta l fin, los qqe 
asp iren  al ejercicio de estas funciones, 
en com pensación de las cuales obten
d rán  la  v en ta ja  de pagar una cuota de 
contribución reducida, según la clasi
ficación que al efecto h a rá  oportuna
m ente la Ju n ta  clasificadora del g re-1 
mió, lo so licitarán  de la Ju n ta  de go
bierno, por medio de instancia que h a- ; 
b rán  de d irig irle  desdé el d ía  1.° alj > 
15 de Septiem bre de cada año. La J.un-: 
ta  designará, de entre ios solicitantes, 
doce A h o g ao s  p rop ietario s y doce su -  ; 
pienses, a los que se re p a rtirá n  p o r 
el Secretario , ateniéndose p a ra  ello^eii 
cuanto sea posible, a  las reglas fija
das para  los asuntos crim inales en el 
pá rrafo  segundo del articulo  an terio r, 
la defensa de p leitos o causas en que 
estén in teresados los considerados co-: 
mo pobres.

A rtículo 60. Los Abogados qué 
desem peñan la defensa de pobres; 
vendrán  obligados, por el hecho d e 1 
su nom bram iento, a defender lo% 
asuntos que se les hubiesen tu rnado  
hástá  su term inación, aunque cesa
ren  en el ejercicio de sus funciones 
de tales por expiración del tiem po 
para  que fueron  nom brados, m ien
tras  perm anezcan inscritos como 
ejercentes.

A rtículo 61. C uando el Abogado
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f ita s  ju rado  J e  ..oficio tu v ie re  algún mo- 
C jivo personal, único adm isible, p ara  
l fexeusarse en (jam a o pleito  que se le 
í hubiese repartido , lo m an ifesta rá  por 
.¡escrito al Sr. Decano, absteniéndose 
de hacerlo  a los T ribunales y de de
volver los autos h as ta  que sean es
tim adas las excusas, en cuyo caso los 
devolverá, haciendo p resen te haberle  
sido adm itidas. Todo ello en tiem po 

:,que no dé lugar al transcu rso  de los 
¡ té rm inos jud ic ia les.

A rtículo 62. Los Abogados de po- 
' b res que fa lta ren  al cum plim iento  de 

cu a lq u ie ra  de las disposiciones an te
rio res , o d ieren  lugar a que por los 
T ribunales  se d ic taren  providencias 
co n tra  ellos por fa ita  de celo en el

• desem peño de su cargo, podrán ser 
j .¡inm ediatam ente relevados, a ju ic io  
: de la Jun ta , sin perju ic io  de la san
to  ión que pueda aplicárseles de en tre

Jas que establece el a rtícu lo  24 de
• festos E sta tu tos.

TITULO V 
De Ja labor cultural.

j A rtículo  63. P ara  el fom ento de 
la  labor cu ltu ra l del Colegio ex is tirá  
u n  Comité, form ado por el D iputado 
segundo de la Ju n ta  de gobierno co
mo Presiden te, y cuatro  Vocales, ele
gidos por el procedim iento  que p re 
viene el artículo  51 de estos E s ta tu 
tos, renovándose b ienalm ente por m i
tad . D esem peñará las funciones de 
S ecre tario , con voz y voto, y de B i
blio tecario , el más joven.

De este Comité podrán fo rm ar p a r
te  todos los colegiados, ejerzan o no 
la  profesión.

A rtículo 64. Corresponderá al Co
m ité  :

a.) O rganizar conferencias, en las 
Jque los Abogados puedan exponer 
casos prácticos de la v ida del D ere
cho, procurando  adem ás ob tener a 
éstos fines las cooperaciones de aque
llas personalidades nacionales y ex
tra n je ra s  de no to ria  au to ridad  en las 
Ciencias ju ríd icas.

b) D irig ir  cursos prácticos, en los 
.¡que los L etrados que lo deseen rea -  
d icen  traba jo s de ca rácter profesi ra
bal e investigaciones científicas, y ce

le b re n  actos públicos en que expon
gan el resultado de su labor intelec

t u a l  y profesional, no sólo en la ap li
c a c ió n  de Códigos y Leyes vigentes, 
¡Sino en el estudio y d es en vo I vi m i en - 
to  práctico  de las innovaciones y me
jo r a s  que en los m ism os aconsejen 
la prác tica  y las necesidades ju r íd i
cas del país, a fin de que sirván  de 
fescuelas prácticas del Derecho, p ro 
curando  dar a los actos la m ayor so
lemnidad*

e) P roponer a la Ju n ta  de gobier- 
-jao jos nom bres de  los Abogados a 
qu ienes crea conveniente conceder 

?pensiones como auxilio  p ara  rea liza r 
Investigaciones *y estudios en E spaña 
y  en el ex tran jero , cuando los fondos 
del Colegio lo perm itan .

La Ju n ta ’ de gobierno p ropondrá a 
la  Ju n ta  general el plazo de duración, 

..¡condiciones y cuan tía  de **ada pen- 
. . £ i á n .

ú) Invert i r  las cant idades que, pa- 
•yfc ' atender a adquisiciones de libros, 
folletos, revistar y demás obligacio- 

c m 'm u e u  consignen en los pre.-

supuestos, rind iendo  cuen ta ju stifica
da de su aplicación.

e) E vacuar, previo  acuerdo de la  
Ju n ta  de gobierno, dictám enes y con
su ltas  de ca rác ter doctrinal sobre m a
te r ia  ju r íd ic a  vigente e in fo rm ar so
bre las modificaciones que se deban 
so lic ita r  de los Poderes públicos, m an
teniendo el alto concepto ju ríd ico  que 
en la v ida del D erecho corresponde 
al Colegio de Abogados. La Ju n ta  de 
gobierno d ará  cuen ta  a la general de 
los inform es que se proponga em itir, 
cuando las circunstancias y  los ap re 
m ios de tiem po lo perm itan .

f) Convocar, si es posible, cada 
año un certam en de índole científico- 
profesional en tre  ios colegiales.

A rtículo 65. E l D ipu tado -P resi
dente del Com ité de C u ltu ra  tend rá  
a  su  cargo la d irección de la Biblio
teca del Colegio, siendo el encargado 
de p roponer a la Ju n ta  de gobierno 
las m edidas acordadas por el Comité.

A rtículo 66. La B iblioteca del Co
legio de Abogados se reg irá  por lo 
que se disponga en el Reglam ento de 
orden in te rio r de la Corporación, sien
do po testa tivo  del Comité de C ultura 
adoptar, según su p ruden te  arb itrio , 
las in ic ia tivas conducentes a fac ilita r  
el p réstam o de libros a dom icilio res
pecto a ios colegiales que con tribu
yan proporcionaim ente a su so s ten i
miento, pero sin  que en n ingún caso 
pueda tener lugar cuando se tra te  de 
libros de frecuente uso, a ju ic io  del 
Comité. Ningún colegial deberá tener 
en su poder obra pertenec ien te  al Go- 
legio po r tiem po m ayor de un mes.

A rtículo 67. El Comité de C ultura 
ce leb rará sesión sem estra lm en te  y 
adem ás cuantas veces la convoque su 
P rsiden te  o el Decano, adoptando sus 
acuerdos por m ayoría  y  siendo nece
sa ria  la p resencia  de tres Vocales pa
ra  que tengan validez, haciéndose 
constar en el acta los nom bres de los 
que asistan  y  las causas alegadas por 
los que no lo efectuaren . Si alguno 
dejase de concu rrir a cuatro  Ju n ta s  
consecutivas sin ju stifica r la causa, 
se en tenderá que renuncia  a l cargo 
y  el P residente lo pondrá ep conoci
m iento de la Ju n ta  de gobierno p a ra  
que designe in terinam ente , y  en tan
to que se celebre la Ju n ta  general, 
un  colegial que lo reem place.

En la p rim era  Ju n ta  general que 
se celebre, p a ra  la elección de cargos 
de ia Ju n ta  de gobierno, se p rocederá 
a cu b rir  la vacante p o r el tiem po 
que reg lam en tariam en te  fa ltase  al 
sustitu ido .

A rtículo 68. A fin de que el se r
vicio encomendado al Com ité de Cul
tu ra  tenga eficacia f  con tinu idad , p o 
d rá  el P residen te  delegar algunas de 
sus funciones en ios Vocales, singu
la rm en te  las que afecten  a  los es tu 
dios, investigaciones y  ejercicios 
prácticos e igualm ente el servic io  de 
la  B iblioteca.

TITULO VI
De les recursos económ icos del Co

legio.
SECCIÓN PRIMERA 

Recursos ordinariosP
A rtículo 69 G onstituyen los recun- 

sos o rd inarios del Colegio de Aboga
do s;

a) Los interese^, rep tas, pensiones 
o valores de toda especie que produz
can los bienes o derechos que inte-< 
gren  el cap ita l del Colegio. L

b) L os d e re ch o s  que sa tis fa g a n  
p o r  in c o rp o ra c ió n  los que so lic iten  
p e r te n e c e r  al Colegio y  los dem ás 
que se d ev en g u en  p o r lo s a rtícu lo s  
5.° y  27.

c) L os d e re ch o s  p o r  lo s in fo r
m es que evacúe  la  J u n ta  en las | 
re g u la c io n e s  de h o n o ra r io s . Serán 
de 50 p e s e ta s  h a s ta  los 250 folios 
de los a u to s  y cinco  p e s e ta s  más 
p o r cad a  i fifi fo lio s  de exceso

E n  los ca so s  en  que la  regula-: 
c ión  se  re a lic e  ex tra jud icdalim enté 
se p e rc ib irá  p o r  el C olegio como 
m ín im u m  50 p e s e ta s  y cinco más 
p o r  cad a  dos h o ja s  o fo lio s  que, 1 
contenga e* dictam en. Los dictámenes 
o resoluciones que sobre sus honora
rios soliciten los colegiales, conformé 
a lo establecido en estos Estatutos, 
d e v e n g a rá n  la  m itad  de los dere
ch o s fijados en  e s te  a r tíc u lo .

d) L os d e re ch o s  p o r bas tan teo  
de :p o d eres , d en tro  de la  siguiente: 
e s c a la :

Cinco p e s e ta s  h a s ta  5.000 de man 
te r ia  lit ig io sa .

Diez pesetas h as ta  25.000 de ídem 
ídem .

Q uince p e s e ta s  h a s ta  50.000 efe 
ídem  id., astí como en los asuntos de 
c u a n tía  in d e te rm in a d a .

V einte pesetas de 50.000 a 100.000, t
Veinticinco pesetas de 100.000 en 

adelante.
E n  la  ju r is d ic c ió n  c r im in a l el 

b a s ta n te o  s e rá  de cinco  p e se ta s .
L os s e ñ o re s  co leg iad o s no auto

r iza rá n  con su firm a sello de bas
ta n te o  que no sea  el co rresp o n d iera  
te  a  la  c u a n tía  lit ig io sa , según  la 
e sc a la  a n te r io r ,  y  si lo realizaran  
y fu e se  a d v e r tid a  la  fa lta , s in  per
ju ic io  de la  co rreo c ió n  que la  Jun
ta  p u d ie ra  im ponen tes, vendrán1 
o b ligados a s a tis f a c e r  a los fondos 
del C olegio u n a  c a n tid a d  igual al 
dup lo  del v a lo r  dpi t im b re  que de-: 
b a  s e r  u tilizad o .

e) L as  c u o ta s  que abonarán! 
tr im e s tr a lm e n te  to d o s  lo s indivi-| 
dúos in c o rp o ra d o s  al Colegio.

E s ta s  c u o ta s  s e rá n :  10 pesetas
al tr im e s tr e ,  que a b o n a rá n  los se
ñ o re s  co leg iad o s que a p a re z c a n  irn 
cJluídos en la s  t r e s  p r im a ra s  cate
g o r ía s  de la  c la s ific ac ió n  p a ra  el \ 
r e p a r to  de la  c o n tr ib u c ió n  indus
tr ia l,  y c inco  p e s e ta s ,  ta m b ié n  al 
tr im estre , que abonarán  todos los 
d em ás in d iv id u o s  del Colegio, ejer-: 
zan  o no la  p ro fe s ió n ,

f) L os h o n o ra r io s  correspon
d ie n te s  a  in fo rm e s  o  dictám enes 
peric ia les que se p idan  al Colegio 
de  A bogados p o r  los T rib u n a le s  de  ̂
ju s t ic ia ,  b ien  a  in s ta n c ia  de par
te  o b ie n  de oficio, cuyos honora-y 
rio s  se fija rán  diserec i onilmenté 
p o r  la  J u n ta  de G ob ierno . E n  esta 
c la se  de d ic tá m e n e s  © in fo rm es no 
c o b ra rá  h o n o ra r io s  el C olegio cuan
do c o r re s p o n d ie ra  p a g a r lo s  a un 
c o leg ia l que liitigare en nombre 
p ro p io  y so b re  m a lc r ía  profesional.

g ) L os h o n o ra r io s  p o r  los tra-J^ 
b a jo s  a que se re f ie re  e l artícü*' r
10 3 0 - t j J  ■Í3¿, Los derechos por pxpc&h^ \
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de oertificaeiGnes, a razón de T Ó 
pesetas una.

SECCIÓN SEGUNDA 

Recursos extraordinarios.

A rtícu lo  70. Los recu rso s ex tra 
ord inarios del Colegio de A bogados 
» onsiste.11:

m) E n las subvenciones o don a- 
iivos que se concedan al - Colegio, 
por él E stado  o C orporaciones óíi- 
«c i ales, entidades o 'particulares.

b) En les bienes muebles e inmue
bles de toda clase que,por herencia o; 
por otro título acrecen ten -.el capital 
del Colegio.

c) En las cantidades que por cual- 1 
quier concepto corresponda percib ir 
a 1 Colegio cuando administre, en cum
plimiento de alguna carga temporal o 
perpetua, cultural o benéfica, delermi__ 
■nados"bienes o rentas. ~ !

SECCIÓN TERCERA

Custodia e inversión.

Articulo 71. El capital deí Colegio 
estará invertido en títulos ce la Deu
da pública o valores de sólida garan
tía  que proponga la Junta de-.gobierno 
y acepte la general; se depositarán en 
el Banco de España o entidades que 
aquélla acuerde, v ¡os lesguardns de 
depósito se custodiarán en la Caja .de , 
valores, bajo la persona e inniediáta ; 
responsabilidad del Tesorero del Co- ’ 
iegio.

Artículo H2. La jJunta dn gobierno 
ordenará la inversión en títulos o va
lores de los fondos que hubiere , dis
ponibles y que no se precisen para  las 
atenciones y previsiones corrientes del 
Colegio.

Artículo 73. El Tesorero cobrará 
los intereses ,y rentas del capital del 
Colegio.

SECCIÓN CUARTA

De la administración del capital d e l
Colegio.

Artículo 74. :.E1 -capital del TOotegio 
será administrado por la Junta de go
bierno, ejerciendo las funciones de Or_ i. 
denador de pagos ed Decano, e jeeu -, 

fiándolas él Tesorero e interviniéndolas 
‘él Secretario como Contador. .

Artículo : 75. La contabilidad dei 
Colegio se divide en dos ^secciones : Te
sorería y Contaduría.

La Tesorería está a cargo del ’ Te
sorero de la Junta de gobierno, y  la 
Contaduría a cargo del. Secretario de 
la misma.

Artículo 76. Los libros fundamen- 
i tales de la contabilidad serán: un li
bro de Inventario y valores, un libro 
-Mayor y un Diario y los .auxiliares que 
Se estimen necesarios

La Junta de gobierno, a propuesta 
del Tesorero y del Contador, regla
mentará la co n ta b ilid a d  dei Colegio, 
acordando la forma de ..evar loe libros 
y de realizar las operaciones precisas 
a tenor de las necesidades económicas 
de la Corporación.

Artículo 77. Los colegiales tendrán 
derecho en todo momento a pedir.y ob__ ¡ 
tener datos sobre la m archa económi
ca del Colegio, siempre que sea con--' 
Creta ce- ' ' o Jo podrán

.examinar la contabilidad y los libros ¡: 
en el .período que medie entre la con- ’ 
vocaloria y la celebración de la Junta 
generé! oiiünarm pdestinada a la apro- i 

. bación de cuentas.
El Tesorero -será el encargado de . 

facilitar'los datos que ,se pidan, indi
vidual o colectivamente, de los con
signados en el párrafo anterior.

T IT U L O  V II

De los em pleados del Colegio.

Artículo 78. La Junta do gobierno, 
eegún las necesidades del servicio, de- ? 
term inará el número de empleados y ; 
subalternos del Eoleg-io, asi como la , 
distribución.del trabajo, sueldo y gra- ’ 
tiñcaciones.

Artículo 79. El personal del Cole
gio de Abogados será nombrado y se- ¡ 
parado libremente por la Junta de go
bierno.

Articulo 80. La Junta general, a 
propuesta de la de gobierno,* fijará los 
derechos pasivos y demás 'fórmulas de 
provisión que favorezcan al personal.

D ISPOSICIONES ADICIONALES

1.a El Colegio de Abogados, sólo - 
o federado con otros, podrá re a liz a r . 
fmas de cu ltu ra  .para :1a defensa Ide j 
los derechos e inmunidades de lo s ' 
Abogados que pudieran ser objeto Ide * 
vejación o limitación, * para’ la crea-*: 
ción de un Colegio de huérfanos, ^y, 
en general, para toda clase de T n sti- , 
tucáones de previsión y socorro y 
para cuanto tienda a* obtener la re
presentación corporativa de la c iase : 
en las Asambleas políticas.

2.a Los presentes Estatutos po
drán ser revisados en virtud de.aeuer-, 
do tomado en Junta general, a pro
puesta de la de gobierno o a peti
ción de los colegiados, fijándose p ro -! 
vi ámente el artículo o artícu los, ca
pítulos o secciones objeto de la re
visión. Esta Junta general elegirá una 
Comisión que redacte las modifica-, 
ciones, das cuales serán discutidas y 
votadas en Junta extraordinaria rosn- 
voeada a -estos efectos. ;Del propio 
modo se ¿procederá •mando se trá te  
de reform arlos .en su .totalidad.

3.a Fijado el primer domingo del 
mes de Junio de cada dos años—por 
el artículo 51 de estos Estatutos—  
para la celebración de la Junta ge
neral en la que se elijan los cargos \ 
de la tJunta de gobierno que Torres-j 
ponda renovar, como con arreglo ai 
las disposiciones por la sq u e  actual-| 
mente se rige el Colegio, dichas Jun* f 
tas -generales venían eelébrándoBeJ 
también cada dos años, el primer do-*■ 
mingo del enes de Diciembre; llega- • 
da que sea esta fecha del año en qiue : 
debieran tener fugar las elecciones, 
se aplazarán éstas hasta el primer 
domingo de Junio dél año siguiente, 
y los colegiales que ejerzan los car
gos sujetos a la’ renovación continua
rán desempeñándolos durante el lap
so de los seis meses que falten, míen- ?; 
tras la referida elección puede veri-1 
ficarse con -sujeción a los preceptos: 
aquí establecidos.

4.a En todo lo previsto o reg u la -; 
do en los presentes Estatutos regi- 

í'rán tos aprobadas ron rarárfer ge

neraL  por ; Real orden -de 15 de Mar
zo de 1895 para el .gobierno 'd e  los 

'Colegios de Abogados dél " territorio  
de la Península e Astas ^Bateares y 
Canarias.

Exorno.‘.'S.r.: Yisio el expedíente ins
truido a D. Francisco Yélez Yélez, 
Secretario del Juzgado de prim era 
instancia e instrucción de - Orgaz, en 

Ta actualidad suspenso en las 'funcio
nes ' de este cargo:

Resultando que promovido el men
cionado expediente por iniciativa ' dél 
Juez de prim era instancia e instruc
ción de Orgaz, por estim ar éste en 
dicho Secretario la embriaguez habi
tual, y que por este motivo pudiera 

■ estar incurso en 'causa de destitución, 
'füé designado en 19 de Diciembre de 
1925, por ; la Audiencia ‘ territo riá l de 
esta Corte, corno Juez, instructor de 
dicho expediente, el que lo era de 
Toledo en aquella fecha, quien si
guió la tramitación hasta la completa 
terminación del m ism o:

' Resultando que dicho Juez instruc
tor, p o r  providencia de 26 de Julio 
del corriente año, di ó por terminado 
el expediente, informando que enten
día debe sobreseerse el mismo y que 
sea repuesto el Bu Yélez en el e jer
cicio de sus funciones, coincidiendo 
en esto con los informes emitidos por 
él Fiscal y Presidente de la Audien
cia de esta Corte y el Ilustre Colegio 
de Secretarios judiciales de "Madrid: 

Resultando que la Sala de gobierno 
del T ribunal Supremo, de conformi
dad con el Fiscál del mismo Tribu
nal, informa que procede se acuerde 
e l : sobreseimiento del mencionado ex
pediente :

Resultando . que . en la tramitación 
del expediente de referencia se h an  
cumplido rigurosamente*todos los re
quisitos prescritos en el artículo 3.5 
del Real decreto de 1.° de Junio de 
1911, modificado ̂ por el de 3 de Abril 
de 1914:

¿Considerando ¿que fno ;reséMa pro-, 
bádo suificientemente en -el expedien
te de que se trata encontrarse incur
so él Br. Yélez .y Yélez , en Tas causas 
que ¿para la destitución de Jueces y 
Magistrados señala el mrtículo 224 en 
relación con él 110 de la ley Orgáni
ca del Poder judicial:

Considerando que aun cuando en él 
denunciado Sr. Yélez la embriaguez 
no constituya habitualidad fiasta el 
punto de incapacitarle para el ejer
cicio dei cargo, es . situación peligro
sa, en 1.a q u e  está probado que en al«-: 
guoas ocasiones -se ha colocado vo
luntariamente, dando hTgm a escena* 
de notoria iu ro rnvY :- • - am onte 
censorabien t r ;*s •• • os
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superiores jerárquicos como a otros 
yecinos de Orgaz, situación que afir
ma y comenta en su informe el ins
tructor del expediente y que le hace 
acreedor, cuando menos, a una co
rrección disciplinaria, que, con yistá 
de lo actuado, podrá imponerle su 
superior jerárquico competente:

.Vistos los Reales decretos de 1.° de 
Junio de 1911 en sus artículos .36 y 
37, el de 3 de Abril de .1914 y el de 
26 de Julio de 1922, y los artículos 
224 y 110, ya mencionados, de la ley 
Orgánica del Poder judicial, además 
del 731, 750, 751 y 752 de la mis
ma ley,

6. M. el Re y  (q. D . g.) ha tenido 
a bien disponer se sobresea el expe- 
diente de destitución seguido contra 
¿el Secretario del Juzgado de instruc
ción de Orgaz, D. Francisco Vélez y 
Vélez, y se remita dicho expediente, 
por conducto del Presidente de la 
Audiencia territorial respectiva, al 
superior jerárquico de aquel Secre
tario, ya que en los hechos acredita
dos ,en la prueba aportada al repe
tido expediente aparece motivo bas
tante para acordar la imposición de 
una corrección disciplinaria; cuyo su
perior jerárquico acusará su recibo y 
dará cuenta en su día de la resolu
ción que dicte en cuanto al último 
extremo; debiendo ser repuesto el men
cionado Sr. Vélez en el ejercicio de 
sus funciones.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien-, 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de Noviembre de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Madrid.

MINISTERIO DE HACIEDA
:Habié¡ndoisie padecido error al pu

blicarse en la Gaceta de ayer la Real 
ÍJpden del día anterior, aprobatoria de 
las Instrucciones para la ejecución! 
p5l Real decreto de 25 de Junio de 
r$Ste año, relativo a la creación dé 
jéubdelegaciones de Hacienda, que efa 
Tía misma Gaceta se insertan, se re- 
; produce a continuación dicha Real 
orden, debidamente rectificada;

REAL ORDEN 
Ilmos. Sres.: Ordenado por la cuar^ 

’-lta de las 'disposiciones eomplementa- 
‘ rías y transitorias, del Real decreto 
de 25 de Junio último sobre creación 
de Subdélegaeiones de Hacienda, qué 
por este Ministerio se adopten las re
glas necesarias ¡ para su ejecución, 
quedando autorizado para subsanar

aquellas omisiones que hiciese nece
sario el desenvolvimiento de las ba
ses de su artículo 3.° y en armonía 
con el Reglamento orgánico de la Ad
ministración económica provincial y 
con las disposiciones especiales de 
cada tributo,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
aprobar las adjuntas instrucciones 
para el establecimiento y funciona
miento de las Subdelegaciones de Ha
cienda.

De Real orden lo digo a V. II. para 
su conocimiento y’ efectos. Dios guar
de a V. II. muchos años. Madrid, 24 
de Noviembre de 1926.

CALVO SOTELO

Señores Directores generales de este 
Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 

se ha servido designar a los señores 
que se expresa para juzgar el con
curso-oposición para proveer una pla
za de Jefe y tres de Auxiliares téc
nicos de análisis químico del Insti
tuto Técnico de Comprobación: 

Presidente, D. José Casares Gil. 
Vocales: D. Félix Gómez Díaz, don 

Rafael Foleh Andréu, D. Angel del 
Campo Gerdán y D. José Ranedo Sán- 
chez-Brayo.

Presidente suplente, D. Antonio Ma- 
dinaveitia.

Vocales suplentes: D. José Rodrí
guez y González y D. Francisco de 
Paula Millán.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de Noviembre de 1926.

MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: En el expediente de 

concurso público anunciado en la 
Gaceta del día 16 de Octubre últi
mo para adquisición de máquinas 
de coser, por la cantidad de 23.000 
pesetas, la Comisión enacargada 
de asesorar a la Superioridad acer
ca de la adquisición y selección de

material y moblaje pedagógicos cq$ 
destino a Escuelas nacionales dé; 
Primera enseñanza, ha emitido el 
siguiente informe:

“En cumplimiento de lo dispues-a 
to por esa Dirección general,, eiS 
orden fceha 30 de Octubre último* 
esta Comisión ha examinado la$ 
proposiciones y los modelos pre- 
sentados al concurso anunciado] 
po¡r Real orden de 14 de Octubre 
próximo pasado (Gaceta del 16 dej 
mismo mes), para la adquisición.’ 
de máquinas de coser con destino 
a Escuelas nacionales de Primera: 
enseñanza, y después de un minu-a 
cioiso estudio de los cuatro mode
los ofrecidos y de sus respectivos; 
precios, tiene él honor de infor^ 
mar a V. I. lo que sigue:

Han presentado: tres modelos* 
D. Manuel Márquez García, como] 
Director y en representación de lá 
“¡Compañía de Singer de Má punas 
para coser”, y D. Miguel Mana$ 
Viladomat, como representante d i 
la Casa “Sogeresa*, un modelo] 
“Gritaner” , bobina central.

Vistos y estudiados dichos cua
tro modelos presentados por los 
mencionados concurrentes a esté; 
concurso, en relación con las con
diciones y circunstancias que debe' 
reunir el material de está clase, y 
teniendo en cuenta los respectivos 
precios y calidad de dichos mod.ee 
los y las necesidades de la ense
ñanza primaria y de las Escuelas 
en la especial clase de enseñan
za que ha de darse con el mate^ 
rial de que se trata:

Considerando que por tales cir
cunstancias y condiciones, tanto 
pedagógicas como económicas, dé 
los cuatro modelos de máquinas dé 
coser presentados a este concurso1* 
es el más recomendable el númé* 
ro 1, equivalente a la máquinas 
15 K 26, doméstica, bobina central*; 
presentada por D. Manuel Marque? 
García, Director de la “ Compañía 
Singer de Máquinas de coser”*

La Comjissión entiende qué po-s 
drían adquirirse 92 máquinas igua- 
les al referido modelo, a D. Man 
¡nuel Márquez García, Director % 
representante de la “Compañíá 
Singer dé Máquinas para coser”* 
al precio de 250' pesetas cada una* 
cuyo gasto total asciende, a 23.000 
pesetas, que es la cantidad desig^ 
nada al concurso de. referencia.

En el precio antes señalado de 
cada máquina van incluidos el im
porte dél .embalaje y el de los gas
tos de transporte hasta la estación 
de ferrocarril más próxima al puc^
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blo a que se destine esta clase de 
material.”

Y conformándose S. M. el R ey  

(q. D. g.) con el preinserto dic
tamen, se ha servido reso lver  c o 
mo en el mismo se propone, dis
poniendo, en su consecuencia, que 
se adquieran a D. Manuel Márquez 
García, Director de la “Compañía 
Singer” , al precio de 250 pesetas 
cada una, 92 máquinas propuestas 
por dicha Comisión, y que una vez 
se haya verificado el envío de las 
mismas a las Escuelas a que se 
destinen, o bien el Ministerio se 
haya hecho cargo de ellas, se pro
cederá a su pago, 'con aplicación 
al capítulo 5.°, artículo 1.°, concep
to 2.° del vigente presupuesto de 
este Departamento ministerial.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a y. I. muchos años. 
Madrid, 24 de Noviembre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Prime-: 
ra enseñanza.

limo. Sr.: En el expediente de con
curso público anunciado en la Ga c e 
t a  del día 21 de Octubre último, pa
ra adquisición de vitrinas de madera, 
por la cantidad de 8.000 pesetas, la 
Comisión encargada de asesorar a la 
Superioridad acerca de la adquisición 
y selección de material y moblaje pe
dagógicos, con destino a Escuelas Na
cionales de Primera enseñanza, ha 
emitido el siguiente informe:

“ limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto por esa Dirección general 
en orden fecha 4 de Noviembre ac
tual, esta Comisión ha examinado las 
proposiciones y los modelos presen
tados al concurso anunciado por Real 
orden de 19 de Octubre último (Ga
ceta del 21) para la adquisición de 
vitrinas de madera, y después de un 
minucioso estudio de Jos modelos 
ofrecidos y de sus respectivos pre
cios, tiene el honor de informar á 
V. I. lo que sigue:

Han presentado modelos y propo
siciones del material qué se pide: don 
Miguel Munar Villadomat, en nombre 
y delegación de la casa “ Sogeresa”, 
Sociedad general de Representaciones 
y Suministros, S. A., Madrid.

D. Juan Sánchez Palá, industrial, 
domiciliado en esta sCorte.

D. Carlos (járíisco Rodríguez, indus
trial, tambiéñ óHn domicilio en Ma* 
drid. •

D. Alberto Caballero, Administrador

de Editorial .Voluntad, S. A., Ma
drid; y

D. José Barba Porret, Gerente de 
la firma Material Escolar y Científi
co, S. A., de Barcelona, quedando es
te último fuera de concurso, por no 
tener las dimensiones exigidas en el 
anuncio del mismo:

Vistos los restantes modelos, y te
niendo en cuenta las condiciones y 
circunstancias que debe reunir esta 
clase de mobiliario escolar, así como 
la calidad del mismo, sus respectivos 
precios y las necesidades de la ense
ñanza primaria,

La Comisión entiende que podría 
adquirirse el material que á conti
nuación se relaciona:

A D. Miguel Munar Villadomat, en 
nombre y delegación de la casa “ So- 
geresa” , Sociedad, general de Repre
sentaciones y Suministros, S. A., Ma
drid, 100 vitrinas de madera a 38 pe
setas una.

A D. Juan Sánchez Palá, industrial 
establecido en esta .Corte,* 100 vitrinas 
de madera, barnizadas en su propio 
color, a 38 pesetas cada una; y 

A D. Carlos Carrasco Rodríguez, in
dustrial, también establecido éii Ma
drid, 10 vitrinas de madera a 39,60 
pesetas cada una.

El gasto total general del material 
pedagógico correspondiente al concur
so de que se trata, asciende a 7.996 
pesetas, j

En los precios antes señalados no 
van incluidos el importe del emba
laje ni los gastos de transporté, por 
ser de cuenta de éste Ministerio.,

Y conformándose S. M. él R e y  (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver '-orno én 
él mismo se propone, disponiendo, gn 
su consecuencia, qué sé adquiérájíj & 
í>. Miguel .Munar Víladoiniat, én nom-: 
bré y delegación de la casa “Sogeré- 
sa”, Sociedad general de Represintá^ 
ciones y Suministros, S. A., Madrid, 
100 vitrinas de madera, á 3*8 pesetas 
una; a D. Juan Sánchez Palá, indus
trial establecido en está Corte, 190 
vitrinas dé .madera barnizada^ ;en su 
propio color, a 38 pesetas üná, y $ 
ÍX Carlos Carrasco Rodríguéz, ¿dus-* 
trial y también con domicilió eg |sta 
Corte, lg  vitrinas de madera, a 39,60 
pesetas cada una, y que uña vez que él 
Ministerio se haya hecho cargo dé las 
mencionadas vitrinas, se procederá al 
pago de las mismas, con &p®ác$h 
ai capítulo 6.°, artículo 1.°, oofijeéjptq 
segundo del vigente presupuésio dé 
este Departamento ministerial. t 

De Real orden lo digo a |  I. jarse 
su conocimjejatp y efi|tq|. jdlés f

dé a V. I. muchos años, pviadrid, 24’ 
de Noviembre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de PrimerS 
.enseñanza.

limo. Sr.: En el expediente dé 
concurso público anunciado en la 
G a c e t a  del día 16 de Octubre últi* 
mo para adquisición de pizarras por; 
la cantidad de 5.000 pesetas, la Co
misión encargada de asesorar a lá 
Superioridad acerca de la adquisi
ción y Selección de material y mo
blaje pedagógicos con destino a Es
cuelas nacionales de Primera ense-̂  
ñanza, ha emitido el siguiente in
forme: , '

“En cumplimiento de lo dispuesto 
por esa Dirección general en orden 
fecha 30 de Octubre último, esta Co
misión ha examinado las proposicio
nes y los modelos presentados al con
curso anunciado por Real orden dé 
14 de Octubre (G a c e t a  del 16) para’ 
la adquisición de pizarras, y después 
de un minucioso estudio de los mo
delos .ofrecidos y de sus respectivos 
precios, tiene el honor de informar 
a V. I. lo que sigue:

Han presentado modelos y propo
siciones del material que ;se pide don 
Miguel Munar Viladomat, en nombró 
y delegación de la Casa “ Sogeresa” ; 
D. Alberto Caballero Ramírez, Admi
nistrador de la Editorial “Voluntad”  
S. A.; D. Narciso Perlado Bartolomé, 
Gerente de la Librería y Casa Edito
rial Hernando, B. A., y D. Ramón Bá- 
santa Silva, como Socio y en repre
sentación de la Casa “ Cultura Eim- 
ler-Bas.ahta-Haidsse ” (S. L.):

Vistóó y estudiados ¡os modelos 
presentado! por todos estos concu# 
gantes, m relación con las tondicio- 
nes pedagógicas y demás circui\stanT: 
éias que debe reunir el .material dá 
ésta cíase, y teniendo én cuenta lo$ 
precips respectivos y calidad del mis
mo, las necesidades de la enseñanz  ̂
primaria y de las Escuelas, la Co
misión entiende que podría ádqu¿-'; 
íirsé el iñaterial que a continuación 
eó rél$wiona:

A t>< Miguel Munar Viladomat, eg 
nombré y delegación de la Casa 
|er!es^,,f Bóciedad general dé ítepre- 

y ¿uministi^i, S. A„ Ma- 
%i<L pizarral en cólór vei|le> $ 
át,¿0 p e s ó l a s  uha. i:

A A^béñto Caballero Ramírez, 
A^iaÉstradcKr de la Editorial “Vo* 

S. Á., Madri^ 41 pizarras d i 
m inera m  color vertió, a 31,25 pé- 

üná, y a fí. Narciso Perla-i 
gerente de la Librería
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¡y Gasa Editorial Hernando, S. A., Ma- 
idrid, 17 pizarras de madera en color 

, yerde, a 46 pesetas una.
El gasto total general del material 

pedagógico correspondiente al con
curso de que se trata asciende a pe
setas 4.983,25.

Eli los preciosantes señalados van 
¡incluidos el impoiTe de embalaje y 
los gastos de transporte hasta la es
tación de ferrocarril más próxima ál 
pueblo a que^se destine el material.

Y conformándose S. M. el Rey (que 
/Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en 

\ el mismo se propone, disponiendo, en 
j su consecuencia, que se adquieran a 
D. Miguel Munar Viladomat, en nom
bre y delegación de la Casa “ Sogere- 
s a ”,, Sociedad general de Representa
ciones y Suministros. ,S. A., Madrid, 
cien pizarras de pasta en color verde, 

29,20 pesetas cada una; a D. Alber
to Caballero Ramírez, Administrador 
de la Casa Editorial “Voluntad”, So
ciedad anónima, Madrid, 41 pizarras 
de madera, en color verde, a 31,25 pe
setas una, y a D. Narciso Perlado, 
Bartolomé, Gerente de la Librería y 
Casa Editorial Hernando, S. A., Ma
drid, 17 pizarras de madera en color 
yerde, a 46 pesetas una, y que una 
¡vez se haya verificado el envío de :di- 
cho material, que será franco de por
te y embalaje hasta la estación de 
ferrocarril más próxima al punto a 
'que se destine, o bí'en el Ministerio 
Be haya hecho cargo del mismo, se 
procederá a su pago con aplicación ál 
capítulo 5.°, artículo 1.°, concepto 2.°' 
del vigente presupuesto de este De-' 

¡parlamento ministerial.
De Real orden lo digo a V. I. para 

feu conocimiento y demás efectos.5Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
24 de Noviembre de 1926.

CALLEJO
rfetóor Director generál de Primera 

íl^señanza,

fimo. Sr.: Vistas las redatnaclomes5 
presentadas contra las órdenes* de esa 
Dirección general de 18,y 30 de Sep- 
tieiñbre anterior (Gacetas de 22  de 
Septiembre y 11 de Oeiubrq¿ de nom- 
tiramientos,provisionales de Maestros 
por los cuatro primeros .turnos del 
jartícúlo 75 dél Estatuto ,y como re
solución a las mismas,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
¡bien d isp o n e r:

i.* Que en cuanto a las presen
tadas por los Maestros, se estimen 
im  siguientes:

La, de D. Juan José Franco "Valdi- 
contra la propuesta para Encinas

de Esgueva (Val lado lid) a favor de 
D. Suceso Caballero Calvo, fundado 
en que, si bien tomó posesión de la. 
Escuela que actualmente desempeña 
el día 1.° de Noviembre de 1921, esta 
fecha' debe retrotraerse para todos 
los efectos a la de 29 de Octubre de 
1920, en que tomó posesión de la 
Escuela de Villáfría de la Peña, (Pa- / 
lencia), para que fué nombrado en 
virtud de oposición libre, y después 
anulado este nombramiento por cons- 
tar el citado Viiláfrfa -con censo in
ferior a 500 habitantes, y conside
rando que el Sr. Franco no puede sei 
responsable del error padecido al ha-, 
cer su primer nombramiento para 
un pueblo que no le correspondía 
por su censo, y que por esta causa 
se le debe contar como fecha de po- 
sesión da de la primera Escuela, se 
anula la propuesta provisional ?y se 
confirma al reclamante -por reunir 
la tercera condición de preferencia 
del artículo 90 del Estatuto.

- La de D. Jacinto Ríaguas Moreno 
contra la propuesta para Puebla de 
Montalbán (Toledo) a favor de don 
Rafael Montes Trapero, y acreditan
do por medio del oportuno resguar
do de correos que impuso las fichas 
certificadas en 9 de Septiembre an : 
terior, por lo que no es culpable del 
retraso en su recibo en este Minis
terio, se le confirma en la citada va-; 
cante de Puebla de Montalbán (To
ledo), por reunir sobre el propuesto 
la tercera condición de preferencia 
d e l. artículo 9-0 del Estatuto.

La de D. Avelino Pablos Cárnico-; 
ro, en .solicitud de que .se a’nule su s 
propuesta para Lantejuela (Sevilla), 
toda vez que no pertenece al Ayun
tamiento de Sevilla, como figura i en 
él anuncio publicado en la Gaceta; 
debiéndose proceder por la' Sección • 
administrativa de dicha capital a ; 
nuevo anuncio de la vacante de Lante
juela, con las características que le 
son propias.

2.° Que se desestimen las siguien-; 
te s : ¡

La de D. Juan Mayojgas Torreblan- ¡ 
ca contra la propuesta para la direc
ción de graduada “ Cervantes ”, de 
Málaga, a /favor de D. Francisco R o-. 
dríguez Hernández, toda vez que,. nao- / 
dificado el sistema de provisión por 

Ha Real orden de 26 de Junio de 1925 
(Gaceta del 2 7 ), hay que atenerse a . 
lo dispuesto en ios apartados a) y ib) 
del artículo l.° de la misma, sin que . 
el hecho de que el Sr. Rodríguez Her
nández pudiera trasladarse a Escue
las unitarias merme sus derechos a 
solicitar direcciones de graduadas, 
disponiéndose, corno aclaración a la

Real orden de 23 de Noviembre de; 
1917 (Gaceta de 6 de Diciembre sb 
guíente), y para evitar reclamaciones \ 
como la presente, que el derecho que 
a los Maestros de Málaga reconoce 
la citada Real orden se declare cadu
cado una vez que, a partir de la fe* 
cha de esta Real disposición, ocurra s 
una vacante ¡para cuyo traslado les / 
reconoce derecho la mencionada Real 
orden y no sea solicitada por les in-, 
teresados, que en lo sucesivo no po
drán alegar este derecho para trasla- 
darse por segundo turno.

La de D. Juan José Torres Fernán-*: 
dez, en solicitud de que se anule su 
propuesta para Guardiola (Barceln-i 
na), por no admitir el Estatuto es
tas anulaciones; desestimándose igual
mente la petición del Ayuntamiento 
de San Julián de Sardañola, a que 
pertenece Guardiola, toda vez que el 
distrito escolar de esta Escuela es 
inferior a 501 habitantes.

La de D. Rafael Pardo Jorró con
tra la propuesta para Useras (Gasto* 
lión) a favor de D. José Corbalón 
Dolz, por reunir sobre el reclamante 
la tercera condición de preferencia 
del artículo 90 del Estatuto, aclarán
dose que la fecha de posesión del . 
propuesto es 30 de Abril de 1925 J ' 
no 31 de Abril de 1925.

La de D. Tomás Blasco San Sebas
tián, por no haber cumplido los re
quisitos determinados en el aparta-; 
do b) de la . Real orden de 26 de Ju
nio de 1925 (Gageta del 27), que exi
ge sean .firmadas por los interesados 
las peticiones de Traslado.

La de D. Enrique Juliá Blanco con
tra la .propuesta para Ha sección de 

graduada de San /Fernando (Cádiz) a 
favor de D. Francisco López Prados,; 
toda vez que la primera condición de 
preferencia que señala el artículo 90 
del Estatuto son servicios actuales en 
la misma localidad de la vacante.

La de D. Dionisio Campo García5 
contra la propuesta ;para 'Entrena 
(Logroño) a favor de D. Matías Mar
tínez Mena, fpor ser el ¡primer turno 
preferente al cuarto, según establece 
el articulo 75 del Estatuto.

La de D. José Martín Gano contra 
la propuesta a favor de D. Manuel  ̂
Pérez del Olmo , para Villavellid (Va- 
lladolid), por no existir fecha de pe
tición de la mencionada vacante 
acreditar su envío certificado;

Vistas las observaciones de la s  Sec
ciones administrativas, se anulan Iss 
propuestas para MeliUa (Málasra) y 
Oleiros (Goruña), a  favor, respectiva- ^ 
mente, de D. Juan Bertrán París y f 
D. Manuel Gómez Expósito: U Metpri“|  
mero, por no existir vacante la plaza
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fde Melilla, y la del segundo, por ha
berse anunciado la vacante de Olei- 
ros con Ayuntamiento propio y re
sultar pertenece al de Riveira, por 
lo que se procederá por la Sección de 
La Coruña a nuevo anuncio de la ci
tada plaza de Ole iros.

Comprobado que D. José Voces Gó
mez y D. Manuel Rodríguez Pardos 
fueron peticionarios de. las Escuelas 
de San tal la (León) ,y Seijón (Lugo), 
Escuelas que en la: actualidad están 
vacantes, se les adjudica defmiüva
lúente.

Que se aclare, que la fecha de po
sesión que corresponde a D. Gonza
lo Junquera Luea's, propuesto para 
Valliadolid, es la de 1.° de Octubre 
de 1918, y no la que aparece en su 
propuesta, por lo que no ha lugar a 
las reclamaciones de D. Oroncio Gam- 
pos Atienza, D. Santiago Vicente Ber
mejo, D. Benito Iglesias Saludes y 
D. Benedicto Varona Fernández, y 
que el primer apellido del propuesto 
para Castrejón (Va’lladolid) es Peñal- 
ya y no Peñalver.

No ha lugar a la reclamación de 
D. Luis Moreno García-Taheño, por 
estar confirmado con anterioridad. 
Tampoco ha lugar a las reclama
ciones de D. Primitivo Camarero, 
D. Mariano Cifuenbes y D. Román 
Monrós Sala, por no venir reintegra
das, como dispone la vigente ley del 
Timbre; y por llegar fuera del pla
zo señalado en la Real orden de 9 de 
Diciembre de 1925 ( G a c e t a  del 17), 
las de D. Anselmo Fernández Mac

uquina y D. Julián Rubio Fernández.
3.° Que en cuanto a las presenta

das por las Maestral, se estimen las 
siguientes:

La de doña Matilde Panús Mora
gas, 7.a, 6.597, 19-10-18, contra la 
propuesta para Plá del Panadés (Bar
celona) a favor de doña María del Pi
lar Ricou Marca, plaza en la cual se 
confirma a la reclamante por reunir 
jsobre la propuesta la‘ tercera condi
ción de preferencia del artículo 90 
del Estatuto.

La de doña Elena Vázquez Crego, 
6.a, 2.754, 15-6-15, contra la propues
ta por primer turno a favor de doña 
Cándida Castejón Agrasar, y compro
bado, según informe de la Inspección 
de Primera enseñanza de Orense, que 
íCi distrito escolar de Leiro, Escuela 
para que fuó propuesta la señora 
Castejón, es de 1.116 habitantes, se 
£nula este nombramiento por corres- 
ponderle reingresar a dicha señora 
bn localidades de 501 a 1.000 habi
tantes, y se confirma por cuarto tu r
to ft la reclamante, sin que haya lu- i

gar a la petición de doña Olimpia' 
Vázquez Gutiérrez, por confirmarse a 
la señora Vázquez Crego, que tiene 
superioridad de condiciones.

La de doña Juana Colom Llachs, en 
solicitud de que se le adjudique la I 
vacante de B a fots de Salera (Valen- j 
eia), en lugar de la de Villanueva de ! 
la’ Sierra (Castellón), para que figura j 
propuesta, y resultando que la va- ; 
cante de Rafols es más antigua que i 

la de Villanueva, pues ocurrió en 27 
de Julio anterior, y la de esta* id ti
ma en 3 de Agosto pasado, se le ad- . 
judica definitivamente la de Rafols 
de Salem (Valencia), anulándose la 
propuesta provisional a favor de 
doña María J, López Corts, que reúne 
menos condiciones de preferencia que i 
la señora Colom. ;

4.° Que se desestim en las si- ; 
gu i entes:

Lasi de doña Emiliana Bueno Her
nando, doña Angela Rodríguez F er
nández y doña María L. de Uralde, 
en solicitud de que sed es  adjudi
quen, respectivam ente, las vacan
tes de Barcelona y Amorébieta .y 
Lemona, po r.ser estas vacantes de ! 
niños, y no de niñas.

La de doña Angelina García Mi- | 
guel, contra la propuesta para Ma
lilla de los Caños (Salamanca) a 
favor de doña Laura Salvador Luis, 
por reunir sobre la reclam ante la 
tercera condición de preferencia del 
artículo 90 del Estatuto.

La de doña Ana Salort Mestre, 
por no ser la vacante que reclam a 
de censo análogo al de la últim a 
servida por la reclam ante.

La de doña Moría Candelas Gon
zález González, en solicitud de que 
se le adjudique por tercer turno la 
Escuela de Treviño, por ser esta 
vacante superior a 501 habitantes 
y haber peticionarias del prim er 
escalafón, por lo que no le es de 
aplicación lo dispuesto en la Real 
orden de 29 de Marzo de 1924.

La de doña Pilar Ricoü Saló, en 
solicitfid de que se anule la p ro
puesta para Siguero (Segovia), 
fundada en que solicitó Siguero 
(Madrid), toda vez que publicándo
se las vacantes en la G a c et a  para f.m 
puedan ser solicitadas, no cabe ale
gar ignorancia del pedido.

No ha lugar a las reclam aciones 
de doña María Elisa Díaz y doña 
M aría Muxi Nadal„ por no venir re 
integradas como dispone la vigen
te iley del Timbre.

Vistas las observaciones de las 
Secciones adm inistrativas de P ri
mera enseñanza, se anulan las p ro 
puestas a favor de doña P etra  Mo

nedero del Val, para  Gtaiifcrs, Juek 
Lo a  Sasam ón (Burgos), .por me 
llevar en la últim a Escuela el tierna 
po de serxicios que determ ina AI 
artículo 74 del Estatu to . Igualm en
te se anula la propuesta de doña 
María Santos González Orejas, por 
estar confirmada con anteriorMa'd 
para otra vacante.

En virtud de estas anulaciones, 
se confirman: P ara Cimillos, ju n 
to a Sasamón (B urgos), a doña 
María del Socorro Cuesta Fuente, 
séptima,, alta, 3fi-3-25; para Valle 
de las Casas (León), a doña Eva- 
ris ta  Calleja López, novena del se
gundo, alta, lO-lT-2’2; para Moura, 
Nogueira de Rnniuín , (O rense), a 
doña. Ju liana 'Sánchez Bombar, al
ta, 14-3-25, y para Villanueva de 
Al colea (Castellón),, a doña María 
del P ilar Beltrán Adeli, séptima, .ál- 
ta, 1-3-25.

Con las anteriores modificaciones 
se declaran definitivas la.s p ro p ileo s  
a que se contraen las órdenes de esa 
Dirección de 18 *y fifi de'Septiembre 
anteriui (G a c e t a s  ée : :t2  d e : Septiem
bre y TI de Gctúbre), cuyos interesa
dos deberán -posesionarse de sus 
cargos en e¡! plazo reglameiltar¿o.

De Prnal orden lo digo a V. I.; para 
su. conocimiento y demás -efectO'S. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid,: 20 de . Noviembre de 1926,

CALLEJO

Señor Director general de Prim e
ra  enseñanza. Señores Jefes de 
las Secciones adm inistrativas de 
P rim era ensñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar a D. Anto- 
nio Casalíns Albadalejo, Corredor de; 
Comercio de la plaza mercantil de; 
Murcia; previniéndosele que la expe
dición del título correspondiente que-< 
da supeditada a que acredite, dentro 
del plazo de tres meses, haber pres
tado el oportuno juramento y hecho 
el depósito de la fianza que marca la 
ley, debiendo tener presente que en 
las operaciones en que intervenga por 
razón de su oficio sólo tendrá la fe 
pública y el carácter de Notario cuno- 
do, en armonía con lo dispuesto por 
los artículos 89 y 93 del Código de 
Comercio, se halle debidamente cole
giado.
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'r De Real orden lo digo a Y. S. para 
tu conocimiento y  demás efectos. Dios 

| guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
í 10 de Noviembre de 1926.
I; í AUNO'S
í ?í Señor Jefe superior de Comercio y' 
] i Seguros.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA D E  CONSEJO DE MINISTROS.

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO GEOGRAFICO Y CATASTRAL

Autorizada esta Dirección general 
por Real orden de 24 del actual para 
anunciar a concurso eptre Topógrafos 
dos plazas de Auxiliares de Meteorolo^ 
gía, Oficiales terceros de Administra- 
eión, con el siueldo anual de 3.000 jpe- 
setas, en las condiciones que señala 
el apartado a) del artículo 8.° del Real 

j decreto de 5 de Julio de 1920, convoca 
, por este anuncio a los individuos del 
i Cuerpo de Topógrafos Ayudantes de 

.Geografía que deseen tomar parte en 
Hquól para que en el plazo de treinta 
días, a contar desde la  publicación de 
ieste anuncio en la G a c e t a  d e  M a d i r d , 
«envíen las instancias correspondientes 
dirigidas a esta Dirección, cuyas pla
tas se cubrirán ¡por orden de antigüe
dad de los solicitantes en «el Cuerpo 
de procedencia.

Madrid, 25 de Noviembre de 1926.—  
El Director general, J. de El ola.

MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el expediente promovido por 
Enrique Manrique de Lara, Oficial

de tercera clase, con destino en esa 
dependencia provincial, en solicitud 
de segunda prórroga de licencia por 
enfermo,

S. M. el Rey' (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por Y. S., ha re
suelto denegar su concesión.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 22 
de Noviembre de 1926.— El Oficial 
mayor, Antonio Carrillo de Albornoz. 
Señor Delegado de Hacienda en Ma

drid.

Visto el expediente promovido por 
D). José Ramírez Forrera, Oficial do 
tercera clase, con destino en esa de
pendencia provincial, en solicitud de 
licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el. 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
á Y. S. para los debidos étectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 22 de 
Noviembre de 1926.— El Oficial mayor, 
Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Las 

Palmas (Canarias).

Yisto el expediente promovido por 
D. Octavio de la Rica Rodríguez, Ofi
cial de tercera clase, con destino en 
esa dependencia provincial, en solici
tud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes; con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo

a V, S.̂  para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 22 de 
Noviembre de 1926.— El Oficial mayor, 
Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda 

lladolid.

limo. S r.: Yisto el expediente pro
movido por D. Victoriano Torres Ca
ñamares, Auxiliar de primera clase, 
con destino en esa dependencia pro
vincial, en solicitud de licencia por 
enfermo,

S. M¡. el Rey (q. D. g ), de acuerdo 
con lo informado por V. I., se ha ser
vido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según‘ el caso primero 
del artículo 33 del Reglamento y Reai 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 22 de 
Noviembre de 1926.— El Oficial mayor, 
Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Director general de hi JV r■!•.* y 

Clases pasivas.

Yisto el expediente promovido por 
D, Luis Benito y Arnanz, Auxiliar de 
primera clase, con destino en esa de
pendencia provincial, en solicitud de 
licencia por enfermo,

S. Mj. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se lia servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del articulo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 22 
de Noviembre de 1926.— El Oficial raa*¡ 
yor, Antonio Carrillo de Albornoz. 
Señor Delegado ele Hacienda && 

tollón de la Plana.


